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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS

SS. MM. el B s y  y la R b in a  Regente(Q. D. G.)
^ A.agnsta Real Familia continúan en esta Cor
te ain novedad en su importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministren:
Reales decretos i€soli;fcoiios de competencias de jurisdic

ción.
Ministerio de Estado:

Centro de I*formación, Comercial.—Memoria del Cónsul de 
España en Cardiif.

Ministerio de Marina:
Dirección de Hidrografía* •— Aviso á los navegantes,

Ministerio de Hacienda:
Real orden resolutoria de algunas dudas surgidas con mo

tivo de la interpretación que debe darse á los artículos 146 
y 147 del reglamento de 6 de Marzo último, acerca de las 
relaciones de los Centros directivos con los Delegados de 
Hacienda.

Dirección general déla Deuda pública*—Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Dirección general de Clases pasivas.—Relación de las decla
raciones de derechos pasivos hechas por esta Dirección,.

Ministerio de Instrucción pública y Relias A H én t
Real orden anulando un acuerdo del Tribunal de oposicio

nes á la cátedra de Derecho político y administrativo de 
la Universidad de Sevilla.

Real Academia Española. — Anunciando hallarse vacante 
una plaza de número de esta Academia.

Tribunal de oposiciones .—Convocando á los opositores á dos 
plazas de Disector anatómico, vacantes en las Escuelas 
de Veterinaria de Córdoba y Santiago.

M in is te r io  d e  A g r ic u ltu r a ,  In d u s tr ia ,  C o m e r c io  y
Obras públicas:
Dirección general de Obras públicas- — Subastas para con

servación de carreteras.
Administración provincial:

Gobierno civil de la provincia de .-^-Subasta da aco
pios para la conservación de la carretera de Laujar á Or- 
giva.

Edictos de varias dependencias de Hacienda-citando á los 
individuos que se mencionan.

Administración municipal:
Apuntamiento constitucional de M a d r id Clasíñcación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Llamando á los tenedores de obligaciones amortizadas con 
premio en el sorteo de Enero último para que se sirvan 
presentarlas en el Negociado de Deuda.

Concurso parala oferta de locales con destino á la insta
lación de la Casa de Socorro del distrito de Buenavieta.

Edictos Ayuntamientos y Alcaldías en averiguación di 1 
paradera de los individuos que se expman.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados de primera 

instancia y municipales.
Consejo de Estado:

Tribunal de lo Contencioso administrativo. —Pliegos 5, 6, 7 y 
8 de las sentencias de este Tribunal, correspondientes al 
tomo XIII.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

I REALES DECRETOS
En el expediente y autos de competencia promovi

da entre el Gobernador de Orense y el Juez de instruc
ción de Ginzo de Limia, de los cuales resulta:

Que incoado sumario en el referido Juzgado á con
secuencia de denuncia deducida contra los Concejales 
del Ayuntamiento de Rairiz de Veiga por los supues
tos delitos de prevaricación, falsedad y exacción ile 
gal, el Gobernador de Ja provincia de Orense, & ins
tancia de los denunciados y de acuerdo con el informe 
de la Comisión provincial, requirió de inhibición al Juz
gado, citando como única disposición lega!, en apoyo 
de su competencia, la del art. 3.° del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887;

Que sustanciado el incidente, el Juzgado, sin citar 
á las partes para la vista ni celebrar ésta, dictó auto 
declarándose competente, á virtud de las razones que 
creyó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el que: «Siempre que el Gobernador re
quiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordinario 
ó especial, manifestará indispensablemente las razones 
que le asistan y el texto de la disposición legal en que 
se apóye para reclamar el conocimiento del negocio»:

Visto el art. 11 del propio Real decreto, según el 
cual: «El requerido citará al Ministerio fiscal y á las 
partes para la vista, que deberá celebrarse dentro de 
tercero día»:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de la provincia de Orense sólo 

citó en su oficio inhibitorio, ai provocar esta competen
cia, el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, sin aducir texto alguno en que apoyara la 
cuestión previa que invocaba como fundamento del 
requerimiento, dejando con ello incumplido el art. 8.° 
del Real decreto mencionado:

2.° Que el Juez de instrucción de Ginzo de Limia, al 
tuistanciar por su parte el incidente, dejó de citar á las 
partes para la vista, sin que tampoco celebrase ésta, 
coníra lo terminantemente d spuesto en el art. 11 del 
Real decreto repetido:

3.° ,Que ambas omisiones de las dos Autoridades con
tendiente implican vicios sustanciales en el procedi
miento, qjie impiden, por ahora, la resolución del pre
sente confl^to;

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en p^eno;

En nombre i*6 Mi Augusto Hijo el Re í  D. Alfon- 
6o XIIÍ, y como 1%'eina Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada y mal formada 
ésta competencia, q̂ ’ie no ha lugar á decidirla y lo 
acordado.

Dado en Palacio á siete de Abril ds mil note lea- 
tos dos.

#AR? A' CR'8Tf Ni
B1 Presidente del Consejo de MinlfctrcÉf,
Práxedes M aleo Saga»ta.

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Orense y

el Juez de instrucción de Ginzo de Limia, de los cuales 
resulta:

Que incoado sumario en el referido Juzgado á con
secuencia de denuncia deducida contra los Concejales 
del Ayuntamiento de Villar de Santos por los supuestos 
delitos de prevaricación y falsedad, el Gobernador dé 
Orense, á instancia de los denunciados y de acuerdo 
con el informe de la Comisión provincial, requirió de 
inhibición al Juzgado, citando como única disposición 
legal, en apoyo de su competencia, la del art. 3.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el incidente, el Juzgado, sin citar 
á las partes para la vísta ni celebrar ésta, dictó auto 
declarándose competente, á virtud de las razones que 
creyó oportunas:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión 
provincial, insistió en su requerimiento, resultando de 
lo expuesto el presente conflicto:

Visto el art. 8.° del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, según el que: «Siempre que el Gobernador 
requiera de inhibición á un Tribunal ó Juzgado ordi
nario ó especial, manifestará indispensablemente las 
razones que le asistan y el texto de la disposición legal 
en que se apoye para reclamar el conocimiento del 
negocio»:

Visto el art. 11 del propio Real decreto, según el 
que: «El requerido citará al Ministerio fiscal y á las 
partes para la vísta, que deberá celebrarse dentro de 
tercero día»:

Considerando:
1.° Que el Gobernador de la provincia de Orense 

sólo citó en su oficio inhibitorio, al provocar esta com
petencia, el art. 3.° del Real decreto de 8 de Septiem
bre de 1887, sin aducir texto alguno en que apoyara la 
cuestión previa que invocaba como fundamento del 
requerimiento, dejando con ello incumplido el art. 8.° 
del Real decreto mencionado:

2.° Que el Juez de instrucción de Ginzo de Limia, al 
sustanciar por su parte el incidente, dejó de citar á las 
partes para la vista, sin que tampoco celebrase ésta, 
contra la terminantemente dispuesto en el art. 11 
Real decreto repetido.

3.° Que ambas omisiones de las dos Autoridades 
contendientes implican vicios sustanciales en el proce
dimiento, que impiden, por ahora, la resolución del pre
sente a  nfiícto;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en declarar mal suscitada y mal formada 
esta competencia, que no ha lugar á decidirla y lo 
acordado.

Dado en Palacio ¿ siete de Abril de mil novecien
tos dos.

MARIA .CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

Práxedes Maleo Sagasta.

M INISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: En vista de las dudas surgidas coa moti

vo de la interpretación que haya de darse á las dispo
siciones consignadas en los artículos 146 y 147 del re
glamento provisional de 6 de Marzo último, acerca de
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las relaciones de los Centros directivos y demás depen
dencias de la Administración central con los Delegados 
de Hacienda y Jefes de las dependencias provinciales; y

Considerando que con arreglo á los párrafos prime 
»  y segundo del art. 116 del citado reglamento, corres
ponde á loa Delegados le Hacienda ejercer la inspec
ción y vigilancia sobra todas las dependencias y orga
nismos de Hacienda en la provincia, y cumplir y hacer 
que se cumplan las leyes, reglamentos, instrucciones y 
órdenes sobre ios diversos ramos y servicios de la H a
cienda pública: «

Considerando que para hacer eficaces tales funcio
nes, medio más acertado es el de que dichas Autori
dades tengan perfecto conocimiento de cuantas órde
nes y rea i) I aciones dicten los Centros directivos en m a 
teria de bu competencia, que interesen k  la Adminis
tración provincial;

Considerando que, alemfcs de las im ones expues
tas, se faltarla a, la nec saris unidad en el servicio en 
come arlado k las diferentes dependencias provinciales 
si se privase & los Delegados de Hacienda del conoci
miento de las 'órdenes ó c.omuuicar,iones de loa Centros 
directivos, toda ve» que en muchos casos se requiere el 
concurso de otras dependencias que las del ramo para 
el cumplimiento de aquellas órdenes ó ■ comunica- 
cienes;

8. Mi, el B n  (Q. D. G.)„ y en su nombre la R e in a . 
Regente del Beitro, ae ha servido disponer, como inter
pretación de loa artículos 146 y 147 del reglamento c i
tado, que cuando no ee halle prevenido expresamente 
lo contrario, los Centro* directivos y dependencias cen
trales de Hacienda comuniquen directamente sus órde
nes k Jos Dalegados de Hacienda en las provincias, en
cargándoles su cumplimiento; y que en los demis ca 
sos en que tos Centros deban, dirigirse á  la dependencia 
provincial ¿el ramo, ésta ha «le dar cuenta inmediata
mente de la orden recibida al Delegado de Hacienda 
¡para que pueda realizar las atribuciones que le com 
peten, haciéndolo verbal mente ó por escrito, según lo 
requiera la importancia del asunto.

De Real orden lo digo A V. I. para su conocimiento 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á, Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Abril ie  1902.

RODRIGlÑBZ

Sr. Subsecretario' de este Ministerio.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Habiendo acordado el Tribunal de oposi
ciones A la cátedra de Derecho político y administrati
vo de la Universidad de Sevilla, después de formular 
la propuesta correspondiente para el cargo de Catedrá 
tice de la citada asignatura, «probar loa gem ido» A 
los otros opositores que actuaron; y habiendo votado, 
en su consecuencia, una Hala de mérito relativo;

S. M. el R e v  1Q. D. G.¡, y en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, ha resuelto anular lo® ex prendes 
«cnerdoy lista de mérito relativo, por no estar ¡autori
zados en el art. 27 del reglamento de oposiciones de 11 
de Agosto último, disponiendo 4 la vea que esta reso
lución tenga carácter general p a n  todas las demás 
oposiciones que se celebren con arreglo & lo prevenido 
en dicho reglamento.

De Real orden lo digo á Y. I. para sn conocimiento 
y demis efectos. Dios guarde á Y. I. mucho» años. Ma
drid 7 de Abril de 1902.

C. DE ROMANON1S 

Sr. Subsecretario de este Ministerio'.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

M INISTERIO DE ESTADO

CENTRO DE INFORMACIÓN COMERCIAL

C a rb o n es y n a v e g a c ió n .
La crisis económica iniciada en Octubre de 1900 continúa 

todavía, siendo incierto y aventurado el prever cuándo y  
C ó m o  se resolverá.

Dadas las condiciones de esté puerto y de esta zona, el 
marasmo y la paralización se han reflejado principalmente

en los negocios de carbón y de m ineral de h ie rro ; los precios 
de esos artículos han sufrido gran  qiu branto; el prim ero de 
un 50 por 100con relación á las toti a i ' mes ele Septiem bre y  
principios ele Octubre de 1900, > h  pe spi ctiva del mercade 
no es nada halagüeña. Como' consetuuuia de ese movimien
to,. el comercio marítimo ha sufrido rudo golpe y está pasan
do por una fase en extrem o precaria, viendo los fletes redu
cidos casi en la misma proporción que el precio del carbón.

Las causas de ese estado son varias y com plejas: la prin
cipal es la crisis oí Gnómica general que pasan todos los ne
gocios, i specialniente sentida en Ing laterra  por la prolonga
ción inilel luida de la g u a n a  en el África del Sur, que ha 
obligado á este Gobierno d enorm es gastos, con la conse
cuencia de establecer nuevos impuestos y ele llevar la alar
m a é incertidumhre d muchos negocios. Uno de esos im 
puestos íué el de e eport ación, de un chelín por tonelada en el 
carbón que saliese del Reino Unido, que suscitó prolijas dis
cusiones en. el Parlam ento  y en la prensa por ser enteramen
te contrario al sistema del libre cambio, hasta ahora m ante
nido por log la ten  a, y el piimer paso hacia el sistema contra
lto  del pioteciionism o ; á pisai do la fuerte oposición que 
encontró un todas las cuencas carboníferas, que llegó hasta 
la am enaza do una huelga general, el impuesto fué aprobado 
y  desde Abril último percibido.

La rápida transición, con sus naturales oscilaciones, veri- 
lirada en los precios ilel i arhón desde Octubre de 1900 hasta 

l a  lecha, en. que aun sigue la baja, á pesar de anunciarse todos 
los dias do que ha llegado al último lím ite, ha sido mucho' 
más sentida en esta cuenca de Gales por la cualidad superior 
cl.cs sus- carbones, viniendo á confirm ar la afirmación que 
hacíamos el año último de que el alza ex traord inaria  y exa
gerada, de precios, dism inuyendo la dem anda, ofrecía sólo 
una, pasajera compensación, que desaparecía, con mucho ma
yor quebranto, al iniciarse la baja. Los carbones inferiores 
fueron los realm ente beneficiados, pues encontraron fácil, sa
lida» se m ejoraron los sistemas de com bustión y se apodera
ron de parte de los mercados en. que el alto precio de los car
bones superiores hacía imposible su em pleo; esto, unido al 
impuesto de un chelín, que viene á. ser una. prim a al, carbón 
extranjero , ha perm itido á éste un m ayor desarrollo y  m ayor 
área de acción, viéndose que los carbones del Norte de 
América m antienen la posición adquirida en Europa, á pesar 
de la baja, y  del m ayor coste de los fletes desde aquel Conti
nente.

Creo que esas consideraciones son. suficientes á. explicar 
la crisis actual en ese artículo.'

La que se siente en. los fletes, y que parece estar á punto 
de term inar, lia sido consecuencia de aquélla, pues la. m enor 
demanda de -carbón trajo consigo la  menor en los medios de 
transporte.

En cnanto al mineral de hierro, la m enor dem anda en 
esta" zona es debida, salvo las causas generales antes indi
cadas, á  la igran. competencia alemana y  americana, que obli
ga á m uchas de estas fundiciones á dism inuir grandem ente 
la producción» parando algunos altos hornos, cerrando sec
ciones y  dism inuyendo operarios y salar ios.-Para con trarres
tarla y sos tenerse, se han asociado ó combinado ya dos de las 
principales casas, y es probable que sigan este movimiento 
olma dos -grandes Em presas de fundición que hay-en el país. 
Muchos resultados se prom eten de ese Sindicato; pero los 
mayores han de em anar del cambio d e 'la  producción y de 
la. adopción del asten ia am ericano en m aquinaria y mano 
de obra.

La combinación ó» comercio entre obreros y m ineros, 
eonocida lio jo ol nombre de SUding sea fe, ó escala gradual 
i e  salarios con relación al precio del carbón, que toca ya á 
so. Iter ni!no, fu rere que nn s^rá renovada, pues no satisface 
i  ¡os o Ib ñor ios, Con ose sistema llegaron, loa últim os á perci
bir tist uauiuntn hit iin 78 pm1 JfilJ sobre sus salarios m í n i m o s ; 
filipinas i ni es ai II a la lia jai riel artículo, la escala trabajo on sentido 
junírim, y i u fu  « jiiajdu mu i]p=rrédito. P ara  im pedir sus 
clioictcis, Ira La ron los obreros de que se les reconociese por los 
pe tronos tienta inlervein ión pera fijar los-precios de las 
v e n ta  ( ú lo i noil r< ten pr* lian nepodo con urm rzd, y en m i ; 
üfjrjíff'pLo con lozón, pues había do preducir un trastorne», 
g r ai n ni o on ti i ni er e a i II o 1 a p res fucie rl e r* s o n nevo fac to r; f  n  
vitítii ile esa nega tha , su propusieron, los obreros d ísrn ír.u ir 
la  producción, parando el trabajo algunos días; poro qom o 
los Asociaciones obrerur tienen rn a t e  país porsonalirlf d ju 
rídica, disfrutando de derechos y de boros, Ja Asociad lon de 
patr on n s h a do i n o m ría rl o ú o b r n rcr y A * o c i a r iones hiíL j i i n í z a -  
ción de los perjuicios que esa. momentánea huelga 1/j.g .produ
jo, por ser contraría á los contratos existentes e;r itre  L iabas 
entidades,. El asunto está hoy en los Tribunales , y  se espera 
con interés su resolución. *

Además, las Asociaciones de m inas liafli presentado por 
medio de sus representantes en el Parda.ni 0nto un bilí, pres
cribiendo la jornada de ocho horas en has minas, desdr la 
ent «da en ellas hasta la salida, que sr unque no pasará en 
e t a  legislatura, va preparando el cairfino para su adopción. 
Gom ya en realidad el obrero m in e ro  raram ente trabaja 
mas de ocho horas, y ademas sólo \ 0 hace de cuatro á cinco 
días de la semana, ese proyecto encuentra ruda oposición, 
pues indudablem ente aumentará, el coste de producción de tan 
necesario artículo, con detrimento de otras industrias. La 
oposición es tanto más fumhada con respecto á las minas de 
carbón de esta zona, cus'ato que la clase obrera en ellas 
em pleada goza de un grrm  bienestar, aun comparado con la 
índole del trabajo que, ejecuta. En prueba de ello, se han 
publicado algunos datos que por lo significativos voy á 
transcrib ir,

T ra b a jo  y  jo rn a le s  de los o b re ro s  m ás as iduos em plea 
dos en t r e s  de la s  p rin c ip a le s  m in a s  del S u r de G ales 
desde 1.° de E n e ro  á  SG de Ju n io  de 1 9 0 1 :

Mima mam. 1.

Trabajo medio al día de ocho S nuexe horas.

Salario medio por-día Salario medio 
de trabajo. Pc? día en los seisObreros. Días. __ J meses.

Chelines. Peniqrim  Oliel. Penio.. _  ,

1 129 19 3 V4 13 10
2 121 18 %  12 1
3 116 14- 11 V/, 9 7
4 135 14 7., 10 6
5 138 . 13 2 7 ¡ 10 1
6 141 13 1 77 10 2
7 143 13 11 11 */,
8 121 12 7 3/ 4 8 6
9 133 11 8 V4 8 8

10 142 11 6 7 a 9
.........•           ................. ..... .............. ■ «m—«—    

üfaosi iiiirn. 2» .

Trabajo medio al día de ocho horas y media.

Salario medio por día Salario medio
m ,.™,c tv™ de trabajo. por día en los svV sObi es os. Días.   meses.

____________ Chelines. Peniques. Chel. Peiúq

1 ' 127 13 6 9 "4
2 135 10 10 8 i
3 140 11 3 V» 8 o
4 134 10 4 l/l 7 8
5 125 11 3 7 o
6 129 12 3 5/4 ? , 9
7 131 8 9 8 |
8 118 . 11 7 V4 7 7
9 134 • 10 7 1/„ 7 \ \

10 130 9 " 6f 6

l i m a  míen. H.

Trabajo medio al clia de ocho horas- y  ¿res cuartos .

Salario mecía paj; Salario medio
Obreros. Días. . de * * * > *  Por dí^ e ôs seis

_   Chelines. Por úquos. Cliel. Peniq.

1 130 20 7 7  14 io
2 127 17 2 */t 12 1
3 135 16 o a  12 7
* ^ 1  ¿ 14: li s
2 137 14 9 7¡ 11 4
7 13 3 C  10
i  f l 3 12 10 v . 11 2
^ 125 11 1 7 , 7 8
9 129 i i  X  7 n

10 133 j 9 .11 '* 7 4

Como dem uestran estos datos, el sueldo del buen m inero 
es alto, y más tenien q0 en cuenta que es rarísim o el que tra 
baja más de cinco d qas ¿ la semana, y más de ocho á nueve 
horas al día. Asá se explica el relativo lujo y bienestar que 
disfruta, y lo p o r f i a r  que es esa profesión en esta zona. La 
ley de ocho hor as, si llégase á serlo, no haría más qae p erju 
dicar al o b re r  3 asiduo y constante, sin  aum entar la dosis p ro
ductora del Áiolgazán, vicioso ó débil, haciendo necesario el 
empleo cha más personal para obtener la misma produc
ción. La e quidad exigiría, en térm inos generales, que de adop
tarse la  Jo rn ad a  de ocho horas, fuese obligando al obrero á 
dar sn ‘trabajo eficaz en ese período de tiempo; pero eso sería 
m accf úable, porque convertiría al obrero en un esclavo. Esas 
J  as muchas consideraciones explican el n ingún en tusias- 
W j que ha despertado ese bilí, pues es creencia general que 
&P, su form a actual no ha de pasar.

N ingún dato nuevo podemos señalar que haya venido en 
el año último á varia r en su m anera de ser los negocios de 
este puerto, y, por lo tanto, nos lim itarem os á citar las cifras 
de la  im portancia de los mismos en ese período, en los tres 
artículos que principalm ente los constituyen, y que son 
carbón exportado» im portación de m ineral de hierro y pun
tales de m adera para las m inas.

Los datos oficíales sobre el carbón m ineral extraído en 
Ing la terra  en el últim o año, comparados con los del anterior, 
son los s igu ien tes:

A N O S  ’ Toneladas de -carbón. Obreros.

UUU ................« . . .  225.170.163 780.052
100 i  ........... 219.037.240 806.735

'Diferencia en 1 9 0 1 . 6.132.923 menos con 26.683 más.

De suerte que para producir seis m illones y pico menos de 
toneladas, en 1901, ha habido que em plear más de 26.000 hom 
bres más, y como el precio ha sido un 50 por 100 más bajo, 
los beneficios han  tenido que ser inm ensam ente reducidos. 
La pérdida de producción ha tenido lugar principalm ente en 
Ing laterra , propiam ente dicha, pues en el Principado de Gales, 
ha tenido un aum ento de unas 65.000 toneladas y 
unos 3.000 hom bres.

E l carbón exportado por este puerto en los ú ltim os "años 
f u é :

189 9........................................ 16.746.302 toneladas.
190 0.............................   16.200.612 —
190 1........................ o  15.855.209 —.
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La exportación de carbón á los dominios españoles, según 

los datos existentes en este Consulado, comparada con la 
de 1901, es como sigue:

AÑOS España y  Baleares. 3
IslasCanarias. Fernando Poo. TOTAL

1 9 0 0 . . . . . . . . . . . 501.99Í 545.205 2.002 1,049.1981 9 0 1 . . . . . . . . . . . 512.722 478.856 )) 991.578
Diferencia en 1901. . . . H- 10.731 — 68.349 -  2.002 -  57.620

La baja de exportación para las Canarias es debida á la 
baratura de fletes, que ha hecho aum entar las carboneras de 
los buques y dism inuir las escalas para tem ar carbón, produ
ciendo una economía de gastos, pues-resuita más conveniente 
llevar menos m ercancías y más combustible en los largos 
viajes.

La distribución de ese carbón, rem itido á la Península y 
sus islas, se ha hecho entre los siguientes puertos:

Toneladas.

B arcelona.................. .................... 204.171
B ilbao....................................................... 66.915
P a sa g e s ................................................... 37.763
H u e lv a ..................................................... 24.643
Cádiz........ .. ............................... 22.527
Tarragona ............................................... 18.126
A lm e ría .............. .................................... 16.861
S e v il la .................................................. .. 12.759
S a n ta n d e r ............................................... 12.483
G an d ía ......................................... .. 11.631
V alencia................................................... 10.539
C oruña ...................................................... 10.250
V ig o ........................................................* 8.554
F e rro l................ ............................ .. 8.114-
Corcubión ............................................... 6.354
M álaga ..................................................... 6.280
C a rta g e n a .................... .......................... 5.871
A lican te ................................................... 4.017

! M a rín ......................................... .............. 3.498
Castro Urdíales ..................................... 2.123
Carril ........................................................ 1.496
V inaroz..................................................... 1.418
P alam ós................................................... 876
T o rrev ie ja ............................................... 618
V illagarcía....................  ....................... 564
Mar be lla .................................................. 366
Puertos de B a lea re s ........................... . 13.905

T o t a l .............................. .. 512.722
La exportación de otros artículos para España ha sido in 

significante, tanto más, que los destinados á las m inas de 
Riotinto se em barcan desde principios de 1901 en el vecino 
puerto de Port Talbot.

La im portación directa de España á este puerto está re
presentada por 219 cargam entos, con un tonelaje neto de 
232.317 toneladas, con los artículos siguientes:

M ineral de hierro: 185 cargam entos de 215.278 toneladas 
netas.

P iritas y precipitado de cobre: 5 cargam entos de 3.656 to
neladas netas.

Puntales de pino para las m inas (pitwood): 29 cargam en
tos de 13.383 toneladas netas.

Que dan un total de 219 cargam entos de 232.317 toneladas 
.netas.

El movimiento m arítim o ha tenido gran  actividad, como 
se desprende en parte de los datos que van expuestos. Por lo 
que respecta al movimiento de este puerto con los españoles, 
presenta las siguientes cifras, com paradas con las de los dos 
años precedentes:

B u q u e s  d e s p a c h a d o s  p a r a  lo s  d o m in io s  e s p a ñ o l e s .

1 8  3  9 1 9 0 0 4 9 0 1

BANDERAS s í
© p-00 ©

Tonelaje. I b
i Tonelaje. Bb

a i © Tonelaje.

TTcmci Vi ni rY 86 83.799 104 108.697 128 122.752!_jOUCtilUICX • • # * • • • • • * • •
T n  O*] PQfl  ................................... 569 719 694 432 555.377 373 466.398lligiüuCl * * •N oruega .........................
A lp m n n a .............................

69
36

40.90129.589
4738

30.11035.149 5134 30.74329.824.TxlCilIullu.S n  pp.n............... 11 8.891 9 7.989 15 9.279
Ruso. .......................* ............ 9 5.268 10 6.610 12 7.526
T7t*£1 TI 4 1.576 7 3.944 4 3.825JL X  OLXIUUOCa * * • • • • • • • • • •
T-IpIo'í i .................................... 5 4.230 5 5.451 1 778JDClgCA . . . . . . . . . . . . . . .
ílña n ................................................... . • 5 5.255 1 186 9 9.373ÍL /U U G í jU • * • • • • • • • • •  • •

H olandesa ..................... 1 1.591 6 7.001 6 5.768
G r ie g a  ................................. 3 3.678 » » 2 606

AVustriaca.......................
Ti a lia r ía .....................................................................

2
»

2.328
»

»6
»6.131

»3
))5.867i J i i u i i u »  • • • • • • • • • • • • •

TT-v» HÍTUBVll ....................................................... » » » 6 8.427U1 Ug,uc*ja ..................... » )) )) 1 436XVI61 VOtAXlCX .....................
f o t d l ............ 800 906.800 665 766.645 645 701.602

Estos toq u es salieron despachados :

4 8 9 9 £ 9 0 0 4 9 0 4
:0 É'j§  ? Tonelaje. ? ©

0 0'.
0 ? i Tonelaje.'m pe™ © ¡

0 Er% £ ©' Pa “ © Tonelaje.

Con carga ................. -  *De trá n s ito ...................
581 570.128 i545 1563.032 556 567.784
169 277.905 97 174.918 66 109.502

F n  lastre ....................... 50 58.767 23 28.694 23 24.316
T o ta l . --------. . . 800 906.800 665 766.644 645 701.602

Esas cifras expresan que la baja del total de buques y to
nelaje es debido tan sólo á las disminuciones de despachos 
en tránsito , explicada por la baja de fieles.

El ¡aumento de la bandera española se ha mantenido y 
progresado, así como la baja en la inglesa. La presencia de 
la bandera de la República Oriental del Uruguay podría 
unirse á la española, pues los buques que la ondean son pro
piedad de arm adores españoles que viven en España, lo 
mismo que lo son el Capitán y oficialidad. La causa de que 
esas casas prefieran la bandera uruguaya á la nuestra es 
debida á las grandes facilidades que se les da para adoptarla 
y  á  la exención de derechos de abanderam iento de que gozan.

El total de buques españoles entrados en este puerto 
tam bién ofrece un muy satisfactorio aumento comparado 
non el de los años anteriores, tomando parte muy activa 
«en el transporte de carbones al Sur de América, Oeste de 
Francia é Italia.
«mam-- B uques españoles en trad o s en C ardiff.

1899. ........................... 147, con 184.430 toneladas.1900 ................................. 254, con 354.959 —190 í ..................................  359, con 461.859 —
Además se abanderaron provisionalmente en este puer

to 4 buques, con 8.232 toneladas de registro.
La presencia de tanto buque español en este puerto, que 

viene á ser para muchos de ellos como el de su matrícula, da 
á  este Consulado un carácter especial. .Muchos de esos bu
ques, que pasan meses y años sin tocar en puertos españoles, 
cambian aquí sus tripulaciones, establecen las contratas, 
liquidan las anteriores, se carenan y reparan'; siendo el punto 
de partida y regreso en sus viajes; en una palabra, se consi
deran como en su casa; así sólo se explica que el año 1901 se 
hayan enrolado y desenrolado en esta oficina:

22 Capitanes.237 Oficiales y maquinistas.29 Contram aestres y mayordomos.
1.737 M arineros y fogoneros.

Total   2.025 tripulantes.

Cardiff 21 de Marzo de 1902. — El Cónsul de España, F. 
Javier Salas.

MINISTERIO DE MARINA
AVISO A LOS NAVEGANTES 

Dirección de Hidrografía
GRUPO-42. — 1.° DE ABRIL DE 1902

En cuanto se reciba á bordo este aviso debsrán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRÁNEO 

Ita lia .
P alm aíó ia . —B atos're la tivos á, la  luz.

Libro de fa ro s  italianos 1902,
Núm. 205 ,1902 .—La luz de Palmaiola es blanca de un des

tello blanco cada 30 segundos, viéndose sobre el tambor óptico 
una luz fija de 12 millas da alcance.

Cuaderno de daros núm. 1, pág. 66.
Isla  de Elba.—Cabo Pero.—A lcance de la  luz.

Libro de fa ro s  italianos 1902.
Núm. 2 0 6 ,1 9 0 2 .—El alcance luminoso medio de la luz 

fija blanca del cabo Pero es de 2 millas en vez de 5.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 66.

Isla  P ian osa .—A lcan ce dé la  luz.<
Libro de fa ro s  ifajianos, 1902.

Núm. i  07 ,1902 .—El alcance lutninoso medio de los des
tellos rojos de la luz de 1 destello bla.uco y rojo alternativa
mente cada 30 segundos, de la isla Pi añosa, es ds 14 millas.

Cuaderno de faros, núm. 1, pág. 68.
Hormiga. Grande? de G rosseto.—A ltu r a s  de la  lu z .

Libro de faros italianos, 1902.
Núm. 208 ,1902 .—La luz blanca de 1 eclip se cada 5 se

gundos, de la isla Hormiga Grande de Grosseto, se enciende 
á 12 m. sobre el nivel del mar y á 11 m. 1 sobre el terreno.

Guaderno de faros, núm. 1, pág. 68.
Isla  G ig lio .— Situación de la  lúz.

Libro de f a r 2$ italianos, 1902.
Núm. 2 0 9 , 1902.—La luz de destello blanco cada 15 se

gundos de la isla Giglio se enciende en la punta Del Fenajo, 
extremo N. de la isla.

Guaiarno de faros núm. 1, pág. 68.

MAR ADRIATICO 
Italia .

Pedaje. — Alcance de los destellos de la  lu z .
Libro de faros italianos, 1902.

Núm. 210, 1902.—Los destellos rojos de la luz de Pedaje 
tienen un alcance luminoso medio de 15 á 19 millas.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 106.
Á ncona.—Luz.

Libro de faros italianos, 1902.
Núm. 211, 1902.—Se ha encendido en Ancona, en el mue

lle de los almacenes generales, un mechero de gas de luz roja.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 106.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A lm e d a .

GRUPO 4 3 .-2  DE ABRIL DE 1902
En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 

los planos, cartas y derroteros correspondientes.
CÓDIGO INTERNACIONAL DE SEÑALES

Habiéndose encontrado algunas erratas de imprenta en la 
edición oficial de este Código, se ha hecho una tirada de las 
mismas, que se facilita gratuitamente á todas las personas 
que lo haysn adquirido, en las Sucursales del Depósito Hi
drográfico, establecidas en:

Alicante.—D. César Rodríguez, Ayudante de la Capitanía 
del puerto.

Barcelona.—Sres. González Ricart y Compañía, libre- 
res.—Plaza de Palacio, núm. 13.

Bilbao.—D. Luis Aguilar, Ayudante de la Capitanía del 
puerto.

Cádiz.—D. Manuel Morillas, librero.—Calle d8 San Fran
cisco, núm. 36.

Cartagena.—D. Pedro Jiménez, Auxiliar primero de efici- 
ñas.—Plaza de San Agustín.

Ferrol.—D. Servando G. Brioso, Oficial tercero de S e s io 
nes de Archivo de la Intendencia de Marina.—Magda7e- 
na, 51, bajo.

Gijón.—D. José Menéndez Acebal.—Instituto JovelJanosJ
Las Palmas (Gran Canaria). — D. Francisco María R eiia , 

Capitanía del puerto.
Madrid (Despacho de ventas).— D. Vicente Jiménez, Oten» 

serj8.—Alcalá, 56 .
Málaga. —.D . José Ramírez, librero. — Cortina del Mu 3- 

lle, 17.
Palma de Mallorca.—D. Juan Umbert, librero.—Fidecs, 5# 

principal.
San Sebastián.—D. Eugenio Bezares, Ayudante de la Ca

pitanía del puerto.
Santa Cruz de Tenerife.—D. Juan de María, Ayudank de 

la Capitanía del puerto.
Santander.—D. Eladio Ceano, Ayudante de la Capitanía 

del puerto.
Sevilla.—D. José Ruiz, cabo de mar de puerto. — Capéía- 

n ía .—Torre del Oro.
Valencia. — D. Joaquín Zuriaga, y Soler, Ayudante de Ja 

Capitanía del puerto.
Vigo.—D. José Rábido.—Príncipe, 21.

OCÉANO ATLANTICO DEL NORTE 
MAR MEDITERRANEO 

S ic i l ia .
C atania.—Form a do un faro.

Libro de faros italianos, 1902.
Núm. 2 1 2 ,1 9 0 2 .—La luz roja de la extreixilad S. cel 

rompeolas de Catania se enciende en una con&t uctiM  (6  
hierro pintada de gris.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 86.
R ocas P o rce lli. —Faro en construcción.

Libro de fa ro s  italianost 1902.
Núm. 213 , 1902.—Se construye un faro en Jas re c & Per« 

eelli.
Cuaderno de faros núm. 1, pág. 88.

Cabo Orlando.—Faro en construcción.
Libro de faros italianos, 1902.

Núm. 214,1902 .—Se construye un faro en el cabo Orlan
do, costa N. de Sicilia.

Cuaderno de faros núm. 1, pág. 94.
El Director de Hidrografía, E s t e b a n  A lm e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de La misma? establecida en la calle da Atocha, núm. 15, se
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verifiquen en la próxima semana y horas designadas al elec
to los pagos que á continuación se expresan y que se entre
guen los valores siguientes:

Blas 14 al 18.

Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda 
perpetua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la 
Deuda interior! con arreglo á la ley y Real decreto de 17 de 
Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el nüm, 22,700»

Idem de títulos de la Deuda exterior presentados para la 
agregación de sus respectivas hojas de cupones, con arreglo 
i  la le a l orden de 18 de Agosto de 1899, hasta el núm a 038»

Idem de residuos procedentes de la conversión de las Deu
das coloniales y amortizable del 4 por 100, con arreglo á la ley 
de 27 de Marzo de 1900, hasta el nüm. 1,430.

Idem id. de carpetas provisionales de la Deuda amortizable 
al 5 por 100, presentadas para el canje por sus títulos defini
tivos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1900, has
ta el nüm. 7,950.

Idem de títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, 
•misión de 31 de Julio de 1900, por1 canje de carpetas provi
sionales de igual renta, con « reg lo  i  la Real orden de 14 de 
Octubre último, hasta el núm. 7.500.

Entrega, de títulos del 4 por 100 interior, emisión de 31 de 
Julio de 1900, por renovación de otros de igual renta de las 
emisiones de 1892,1898 y 1899, facturas números 1 al 1.550.

D ia  1 6

Pago de acciones de Obras publicas y carreteras da 34 m i
llones del semestre corriente y anteriores, y de 55 y 20 millo
nes di los vencimientos de Agosto y Octubre últimos; factu
ras presentadas y ■ eonientes.

Idem de carpetas de intereses d i inscripciones del se
mestre de Julio de 1883 y anteriores, facturas presentadas y  
corrientes.

Dia 17.

Bago de carpetas de intereses de toda clase de Deudas del
semestre de Julio de 1883 y anteriores (excepto Obras públi
cas, carreteras é inscripciones), atrasos de L° de Julio de 1874 
y anteriores:, y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados 
m todos los sorteos; facturas presentadas y corrientes.

pLo llamado y no recogido por cinco vencimientos! obli- 
gfcoioni.?* de* empréstito de 175 millones de pesetas y material 

-■ del Tesoro#
Día 18.

Entrega, de tftulofe del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

vpor 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 3 y 4 
■'fior 100 Interior y exterior.

Entrega de valores 'depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 11 de Abril de 1903,=Ei Director general, Miguel 
Honares.

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C l a s e s  p a s i v a s

re la c io n  de las declaraciones de derechos pasivos l e 
chas pon* este DI recelé n general d u ran te  la  .segunda 
quincena del mes de Ufara» últim o.

Bnsfltii*
JUBILACION!» 1......,[.r  11 '' 1

D* Segism undo Carrasco y Muret, clarificado
con el haber di 10,000 pesetas n iiilfls , miixí* 
mumque la corresponde por bI sueldo de 15.000 
que lo sirve de regulsdor, y por reunir 50 
años, 2 mes y 11 días de servicios. Extracto 
ti i los mismos; Promotor fiscal del Juagado de 
Hacienda de Puerto Rico n i  año, 9 meses y 21 
días; Alcalde mayor de Humaeao, de Villaela- 
ra, del distrito Norte de Matanzas y del del 
Cerro de la Halan», 8 afios, 8 meses y 28 dha;
Magistrado de la Audiencia de la Habana 9 
años, 9 meses y 2 días; Presidente de Bala de 
la Audiencia de Puerto Príncipe 9 meses y 12 
días; Oficial di la clase de segundos de Ja Se
cretaria del Ministerio de Gracia y Justicia 4 
años, un mes y 26 días-; Magistrado de la Au
diencia de Madrid 14 años, un mes y 13 días;
Magistrado del Tribunal Supremo di Justi
cia'2 años, 9 meses y 29 días, y se le alonan 
por razón de 'Cartera 8 años. • * •». •. *. * * *. * • * 10.000

D. Luis Rodríguez Vicent, clasificado con el ha
bar de 8.000 pesetas anuales, cuatro quintas 
partes del sueldo de 10.000 que la sirve de re- 
guiador, y por reunir 40 años y 24 días de 
sarvicios. Extracto de los mismos; Promotor 
fiscal del Juagado de primera Instancia de 
Bilbao 7 años, 8 meses y 27 días; Abogado 
fiscal de la Audiencia de Burgos y Teniente 
fiscal de la de Oviedo 5 años, 2 meses y 21 
días; Magistrado de varias Audiencias 16 
años, 2 meses y 12 días; Presidente de la Au
diencia de Burgos un año, 6 meses y 5 días;
■Fiscal de la misma Audiencia y de la de la 
Coruña un año, 3 meses y 22 días; Presidente 
de ia de la Coruña 27 días, y se le abonan por 
razón de carrera 8 a n o s ... . . . . .  •. . . . . _______   8.000

D. Julián Lucio de Aniel é Iparraguirre, clasifi
cado con el haber de 3.000 pesetas anuales! 
tres quintas partes del sueldo de 5.000 que le 
sirve‘de regulador, y por reunir 30 años, 3 me
ses y 24 días de servicios» Extracto de los mis
mos: Telegrafista tercero, alumno de la Escue
la práctica del Cuerpo de Telégrafos, 2 meses 
y 3 días; Telegrafista tercero, segundo y pri
mero y Oficial primero de estación y primero 
del mismo Cuerpo 12 años, 9 meses y 28 días; 
en situación de supernumerario 5 años, 10 me
ses y 7 días; Jefe 3e estación de Telégrafos 5 
meses y II  días; Subdirector de Sección de se

gunda clase y Oficial del repetido
Cuerpo, 4 años, 2 meses y 4  Subdirector 
de Sección de primera clase un aSo, y  meses 
y 27 días; Administrador general de Comuni
caciones de la isla de Puerto Rico, con la c « ;! 
tegoría de Jefe de Negociado de segunda cla
se, 2 años, 4 meses y 3 días; Director de todos 
los servicios de Comunicaciones de la misma 
isla, 9 meses y 17 días; Subdirector de Sección 
de primera clase del Cuerpo de Telégrafos de 
la Península 5 meses y 18 días, y Director de 

. Sección de tercera clase un año, 8 meses y 26 
d ía s .* * ****—  .*.*»*.*.»* * * * **. * . ,* . . . . . . . . .  3,000

D. Heliodoro Fernández Epate*, clasificado con 
el haber de 2.700 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 4*500 que le sirve de re
gulador, y por reunir 28 años, 2 meses y 15 
días de servicios. Extracto de los mismos: Vi
cesecretario y Secretario de varias Audiencias 
de lo criminal 13 años, 4 meses y 3 días; Juez 
de primera instancia de Fraga un año, 9 me
ses y 10 días; Juez, de primera instancia, de 
ascenso, del Burgo de Osma y de Igualada 3 
años, un mes y 2 días, y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años. ............................., , , . .  2.700

D, Andrés Labona Pindado, clasificado con el 
haber de 1.000 pesetas anuales, tres quintas 
partes del sueldo de 2.500 que ie sirve de regu
lador, y por reunir 22 años, 4 meses y 27 días 
de servicios» Extracto de los mismos: Aspiran
te de segunda y de primera clase de Hacienda 
pública 2 «ños y 17 días: Oficial de cuarta cla
se 8 años, 8 meses y 28 días, y Oficial de ter
cera clase, I I  años, 7 meses y 14 d ía s   1,000

Imperte ie ImJwMlmioms»* ...............   24.700

PENSIONES DEL MONTEPÍO

Doña Filomena Lomas y Beotas, viuda de Don 
Manuel Martínez Cuevas, Oficial de segunda 
clase de Hacienda pública. Se le declara con 
derecho á 3 a pensión del Montepío de Oficinas
de 750 pesetas anuales ...............  750

Doña Emilia Muñiz y Alvarez, viuda de D. Ca
lixto Pardína y Esteban, Jefe de Centro del 
Cuerpo de Telégrafos. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Correos
de 1.700 pesetas anuales. .........     1.700

Doña Catalina Andrés Ci enea, viuda de D. Car
los Iglesias Puigbó, Oficial de cuarta clase de 
Hacienda pública. Se le dudara con derecho á 
la pensión del Montep o de Oficinas de 500 pe
setas anuales. ..........    500

Doña María Franco Palacios, viuda de D. Jorga 
de Gracia, Torrero de la clase de Mayores del 
Cuerpo de Faros. Se le declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Correos de 750 pe
setas anuales.. . .   .........................   750

Doña Luisa Portero y Alvarez, viuda de D. Juan 
López Pierna, Oficial primero de la Adminis
tración de Correos de Zamora. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 550. pesetas anuales ............  '550

Doña Martina Duran y Rivss, viuda de D. José 
María W ais y Facorro, Subdirector de Sección 
de primera clase del Cuerpo de Telégrafos. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 950 pesetas anuales...............  950

Doña María Jesús Espoleta y Béjar, viuda de Don 
Antonio Monserrat y BIéguez, Oficial primero 
mayor1 del Cuerpo de Telégrafos. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Co
rreos de 750 pesetas, anuales ......... . 7 . . . . . . . .  750

Doña Luisa Espy y Taberna, viuda de' B. José 
López Díaz, Subdirector de Sección de segun
da dase del Guerpo de Telégrafos. Se le decla
ra coa derecho á la pensión del Montepío de
Correos de 950 pesetas anuales..................     • 950

Doña Vi canta Sánchez Vázquez» viuda de Don 
Antonio Trillo y Alvarez,, Jefe de Negociado 
de primara, «lase,,, Contador del Tribunal de 
Cuentee ia l  Reino. Se le declara con derecho i  
la pensión del Montepío de Oficinas de 1.250
pentofl muñios, i   • * •. *. • • . . . . . . . * . . . . . . . . .  1.250

Difliii» Rosario de la Pascua y Mata, viuda de Don 
Antonio Lia gu io  y Arias, Jefe de Negociado 
de Administración de cuarta clase, Tesorero 
de Hacienda de Madrid. Be le declara con de
recho i  I» pensión del Montepío de Oficinas da 
1,m  pesetas anuales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.280

Doña Concepción García Iza, huérfana de Don •
Antonio, Oficial tercero de Hacienda en Puer
to Ríen. Se le declara con derecho á la pensión 
del Montepío d i Oficinas de 625 pesetas anua
les: . . . . .  * . . . . .  *. » . . . . .  * . . .  * . . . . . . . . . • . . . . .  625

D ota Isabel Hernández y Oliva, viuda de Don 
Julio María Macla Vázquez, Juez de primera 
Instancia é instruceión de la Habana», Se le 
declara con derecho a la pensión del Montepío 
de Oficinas de 1.625 pesetas anuales.. . . . . . . . .  1.625

Doña. Antonia Portugal y Suárcz, viuda de Don 
Gregorio Barragán y Cantalapiedra, Oficial de 
toreara clase de Hacienda pública,,. Se le decla
ra  con, derecho á la pensión del'Montepío de 
Oficinas dé 6:25 pesetas anuales.. . . . . . . . . .  ,.,  ̂ ,625

Importe ie Im peniUmes ie  Montepío . . . . . . . , . ,   ̂ 12.275

PENSIONES BEL TEStRO

Doña Ignacia Josefa Apalategui y Gsejo, viuda 
de D. Manuel León y Romero, Presidente de 
Sala del Tribunal Supremo de Justicia. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia de
3.750 pesetas anuales ...............   3.750

Doña María de la Cruz Salgas y Valdés, viuda 
de D. Florentino Montejo y Robledo, Jefe de la 
Sección de Impuestos directos de la Intenden
cia general de Hacienda de Filipinas, Se le de
clara con derecho á la pensión, vitalicia de 
1.625 pesetas anuales. . . . ,  r . . . . . . . . .  1,625

Doña María del Pilar Salvador y Gamboa, de es
tado viuda, huérfana de D. Felipe, Jefe de Ne
gociado de primera clase de Hacienda pública.
Se le rehabilita en el goce de la pensión vita
licia de 1.500 pesetas anuales que disfrutó 
hasta que contrajo matrimonio con D. José 
María Bris.............................................................. 1.500

Importe de las pensiones del Tesoro  ;a 6.875

MESADAS BJ3 SUPERVIVENCIA

Doña Emilia Arnaiz del tirapo, viuda de D. Ru
fino Rey Yinagre, Portero de Sala de la Au
diencia territorial de Burgos, Se le declara con 
derecho á dos mesadas al respecto da 900 pe
setas anuales . .................... * .....................  150

Doña María Teresa García y M anzano, viuda de 
D. Alonso Pérez Martín, Agente ¿8 segunda 
clase del Cuerpo de Vigilancia de Salamanca.
Se le declara con derecho á dos mesadas al
respecto de 750 pesetas anuales  ........  125

Doña Francisca Escudero y Gómez, viud»' de 
D. Luis Porras y Pintado, Portero de la E s
cuela de Veterinaria de Madrid. Se le ded&i'a 
con derecho á dos mesadas al respecto de 750'
pesetas anuales.....................o.........................   125

Doña Josefa Cuadrado y Benítez, viuda de D. Tri
nidad Hernández y Araujo, Agente de segun
da clase del Cuerpo de Vigilancia de Salaman
ca. Se le declara con derecho á dos mesadas 
al respecto de 750 pesetas anuales.....................  125

Importe de las mesadas de supervivencia por una ve%. 525*

RESUMEN
Importe de las jubilaciones   ...............................  24.700
Idem de las pensiones de Montepío.  ..................  12.275
Idem de las ídem del Tesoro.......................  6.875
Idem de las mesadas de supervivencia (por una 

v e z ) . . . . ................................................................   525

2 V M . . . . * . * . . . . ........  44.375

Madrid 9 de Abril de 1902. =E1 Director general, Sagastí

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y B E L L A S  A R T E S

R e a l  A c a d e m ia  E s p a ñ o la .

Por fallecimiento del Sr. D. Isidoro Fernández Flórez ha 
quedado vacante una plaza de número de la Real Academia 
Española.

Las personas que aspiren á obtener dicho cargo pueden 
pedirle en solicitud dirigida á esta Corporación, ó ser pro
puestas por tres Acsdémicos de número,

La elección ha de recaer precisamente en sujeto que reúna 
las circunstancias de ser español y de buena fama y costum
bres, de estar domiciliado en Madrid y de haber dado señala
das muestras de poseer profundos conocimientos en las ma
terias propias de este Instituto.

Las propuestas y solicitudes se recibirán en la Secretaría 
de mí cargo, casa de la Academia, calle de Felipe IV, núme
ro 2, hasta el día 8 del mes de Mayo próximo.

Madrid 9 de Abril de 1902.=E1 Secretario, M. Catalina.

T r ib u n a l  d e  o p o s i c io n e s

á dos plazas de Disector anatómico, vacantes en las  
Escuelas de Veterinaria de Córdoba y  Santiago.

Los señores opositores á las mencionadas plazas deberán 
presentarse el día 30 del corriente, á las tres de la tarde, en 
el Decanato de la Facultad de Medicina para dar comienzo al 
primer ejercicio*

Madrid 11 de Abril de 1902.=E1 Presidente del Tribunal, 
Amalio Gimeno.

MINISTERIO D I AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMEROS
Y O B R A S  P U B L I C A S

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p u b l ic a s .

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día 28 del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la sección de Bermillo de Sayago al límite, en la carretera 
de Fonfría i  la de Salamanca á Fcrmoselle, provincia de Za
mora. cuyo presupuesto de contrata es de 55.802 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general do Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Zamora.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, industria, Comercio y 
Obras ‘públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
dé la  fecha hasta las diez y siete del día 23 de iíáyo próximo,
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y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los mis- 
mos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en i 

papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mode • j 
lo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como i 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2.800 pesetas I 
en metálico ó efectos de la Deuda pública al tipo que les está • 
asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo \ 

acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber j 
realizado el depósito dal modo que previene la referida ins- i 
trucción. j

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto á su sorteo entre las mismas. !

Madrid 7 de Abril de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición•

D. N. N., vecino de según cédula personal núm. 
enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Abril último, 
y da las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras del trozo 1 0 de la 
sección de Bermilio de Sayago al límite, en la carretera de 
Fonfría á la de Salamanca á Fermoselle, provincia de Zamora, 
se compromete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese clara y terminan
temente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponents.) —S

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 24 de Marzo 
último, y cumplidos todos los requisitos que previene el Real 
decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha seña
lado el día 28 del próximo mes de Mayo, á las trece, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras de la rampa em
barcadero en el puerto de Santa Cruz, correspondiente á la 
carretera de Sada á Santa Cruz, provincia de Coruña, cuyo 
presupuesto de contrata es de 55.700*95 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1886, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local qus 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Coruña.

íSe admitirán proposiciones en el Negociado correspon
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ei 
papel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 2,800 pese
tas en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; 
debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se procederá en el acto á un sorteo entre las mismas.

Madrid 7 de Abril de 1902. =  El Director general, 
D. Arias de Miranda.

Modelo de proposición*
D . N. N., vecino d e    según cédula personal núm.

enterado del anuncio publicado con fecha 7 de Abril último, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras de la rampa embar
cadero en el puerto de Santa Cruz, correspondiente á la carre
tera de Sada á Santa Cruz, provincia de Coruña, se compro
mete á tomar á su cargo la ejecución de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de.....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

En virtud de lo dispuesto por Beal orden de 21 de Diciem
bre de 1901, y cumplidos todos los requisitos que previene el 
Beal decreto de 8 de Enero de 1896, esta Dirección general ha 
señalado el día 28 del próximo mes de Mayo, á las trece, para 
la adjudicación en pública subasta de las obras del trozo 1.° 
de la carretera de Baltanás á la de Carrión á Lerma, provin
cia de Falencia, cuyo presupuesto de contrata es de 74.972*67 
pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
Instrucción de 11 de Septiembre de 1896, en Madrid, ante la 
Dirección general de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas, hallándose de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes, en dicho Ministerio y en el Gobierno civil de la pro
vincia de Palencia.

Se admitirán proposiciones en el Negociado correspon-* 
diente del Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y' 
Obras públicas, en las horas hábiles de oficina, desde el día 
de la fecha hasta las diez y siete del día 23 de Mayo próxi
mo, y en todos los Gobiernos civiles de la Península, en los 
mismos días y horas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en
Sapel sellado de la clase 11.a, arreglándose al adjunto mo

flo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será de 3.800 pese
tas ©n metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
tstá asignado por las respectivas disposiciones vigentes; de
biendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite 
haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua~: 
les, se procederá en el aeto á un sorteo entre lass mismas.
■ Madiúd,;;7';,"de Abril de 1903. 53 El Diíeetor general, 

D. Arias da Miranda.

Modelo de proposición*

D. N. N., vecino de   según cédula personal núm.
enterado del anuncíe? publicado con fecha 7 de Abril últi
mo, y de las condicioné^ Y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subarfa u.e las obras del trozo 1.° de 
la carretera de Baltanás á la de Garrida á Lerma, provincia 
de Palencia, se compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de las mismas, con estricta sujeción á los ex^Tesados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las obras, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.) —S

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Gobierno civil de la provincia de Almería.
Obras públicas.—Carreteras. I

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general del 1 
ramo, he acordado señalar el día 21 de Mayo próximo, á las § 
catorce horas de expresado día, para la adjudicación en pú- ¡ 
blica subasta de los acopios para la conservación durante los 1 
años de 1902, 1903 y 1904, de la carretera de Laujar á Orgiva i 
y Gador á Laujar, cuyo presupuesto de contrata asciende á ¡ 
dos mil novecientas noventa y nueve pesetas cincuenta y ocho 1 
céntimos (2,999*58).  ̂ ■ - j

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno de pro
vincia, hallándose de manifiesto en la Jefatura de Obras pú
blicas, el presupuesto y pliego de condiciones correspon
diente.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 11.a, ajustándose al modelo adjunto, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será de 30 pesetas en 
metálico ó en efectos déla Deuda pública. Este depósito se 
hará en la Caja general de Depósitos de Madrid, ó en cual
quiera de sus sucursales, debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo prevenido en dicha instrucción.

En el caso de resultar dos ó más proposiciones iguales, se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos en la ins
trucción citada, fijándose la primera mejora por lo menas 
en 100 pesetas, y quedando las demás á voluntad de los Imi
tadores, siempre que no bajen de 25 pesetas.

Será obligación del rematante el satisfacer los derechos de 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M ad rid  y en el 
Boletín oficial de esta provincia.

Almería 7 de Abril de 1902.=E1 Gobernador, Juan Man
tilla.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ....., con cédula personal núm .

enterado del anuncio publicado por el Gobernador civil de la
provincia de Almería, con fecha   y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudicación en pública su
basta de los acopios de piedra para conservación de la carre
tera de Laujar á Orgiva y Gador á Laujar, en la citada pro
vincia, durante los años de 1902,1903 y 1904, se compromete 
á tomar á su cargo la ejecución de los mismos, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de.....

Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución del acopio, 
así como toda aquella en que se añada alguna cláusula.

(Firma del proponente.) —S

Delegación de Hacienda de la provincia 
de Palencia.

Tribunal gubernativo.
En el expediente que se sigue por faltas en el uso del Tim

bre del Estado, advertidas en el abintestato y quiebra del co
merciante que fué de esta capital D. Pascual Herrero y Bur, 
este Tribunal ha acordado, de conformidad con lo que previe
ne la disposición 4.a del art. 57 de la instrucción de 18 de 
Enero último, poner de manifiesto en la Secretaría del mismo 
el mencionado expediente para que las personas que aparez
can responsables directa ó subsidiarmente de la infracción 
legal que se persigue puedan alegar, dentro del plazo de cin
co días, lo que crean convenir á su derecho; y resultando 
estar compendidos en la mentada infracción D. Felipe Gon- 
záiez, D. Anselmo Ruiz y los herederos de D. Manuel Gurrea, 
cuyo paradero se ignora, con el fin de que llegue á su conocí- 
miento lo acordado y puedan ejercitar su derecho, se hace 
público por este periódico oficial; entendiéndose que el citado 
plazo de cinco días empezará á contarse desde el siguiente al 
en que tenga lugar la publicación de este anuncio.

Palencia 9 de Abril de 1902.=L. Balaca. 2632—M

Intervención de Hacienda de la provincia 
de Cádií

D. Leoncio A real y Rodríguez, Jefe de Administración de 
cuarta clase é Interventor de Hacienda de esta provincia.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
ocho días, á contar desde el en que aparezca la presente cédu
la de citación en la G a c e t a  de  Ma d r id , á D. Manuel de la 
Corte, ó sus herederos en caso de haber fallecido aquél, para 
responder en esta Intervención de los cargos que lo resultan 
on virtud de reparos puestos por el Tribunal de yúentas dei 
Reino á la de gastos públicos de esta provincia correspondien
tes al mes de Febrero de 1880. y , , .

Cádiz 8 de Abril de 1902.=E1 latemtáor de Hacienda, 
Leoncio Areal.s=V.° B.°=Jiménez. 2625—M

Administración espacial de Tabacos 
y Timbre de la provincia de Barcelona.
Ignorándose el paradero de los Sres. D. JJanuel de Espejo 

y D. Joaquín Angoloti, Jefes que fueron respetivamente de 
la Administración Económica y de la Sección Interventora 
de esta provincia el año 1872, se anuncia por medio u£ esta 
periódico oficial para que se sirvan manifestar sus domicilios 
con el fin de que sean citados en forma y puedan personarse 
en el expediente de alcance instruido contra D. Ramón Barí, 
Guardaalmacén que fué de efectos estancados de esta provin
cia en la expresada época.

Barcelona 7 de Abril de 1902.=V.° B.°=E1 Delegado de 
Hacienda, Eulate. =  El Administrador especial, C. Ortiz 
Bermeo. 2598—M

Tribunal gubernativa <le Hacienda 
de Toledo.

Ignorándose el domicilio del investigador Jefe de la pri
mera región que fué de esta provincia, D. Modesto Marín y 
Pérez, instructor del expediente de defraudación de industria 
contra D. Francisco Navarro, vecino de Toledo, por préstsmo 
de 125.000 pesetas á la Sociedad La Electricista Toledana; el 
de D. Alfredo Barbero y D. Emiciano Palazón, instructores 
del expediente de defraudación de industrial del pueblo de 
Sonseca de esta provincia á la Sociedad cooperativa La Cari
dad, por venta de comestibles; el de D. Félix Martín, á quien 
se le sigue expediente de defraudación por ejercer la indus
tria de venta de curtidos, en ambulancia, sin hallarse pro
visto de la correspondiente patente, y el de D. Manuel Terra- 
nova, á quien también se le sigue expediente de defraudación 
por el ejercicio de la industria de tratante en trapos en Ta
layera de la Reina, de esta provincia, se les cita y emplaza 
por el presente anuncio, para que, en cumplimiento de pro
videncia dictada por el Sr. Presidente de este Tribunal, y en 
v irtud de lo dispuesto en la regla 4.a del art. 57 de 1& vigen
te instrucción de 18 de Enero último, puedan alegar por *4 ó 
persona autorizada al efecto, en el plazo de cinco días, conta
dos desde la publicación del presente anuncio, en la Secreta
ría de este referido Tribunal, lo que estimen pertinente á su 
derecho.

Toledo 8 de Abril de 1902.=E1 Secretario, José M. Revi
lla. =V.° B.°=E1 Presidente, J. Sobrino. 2635—M

Agencia ejecutiva de Hacienda.
Zona de Cáceres.

CONTRIBUCIÓN URBANA

Atrasos y tercero y cuarto trimestres de 190í.
D. J. Esteban Martín, Agente de contribuciones en la 

zona de esta capital de Cáceres.
Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 

del citado concepto, correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudores que á continuación 
se relacionan, sin que conste tengan en esta localidad persona 
que les represente, por lo que expongo el presente edicto para 
que pueda llegar á conocimiento de los mismos que con fecha 
27 de Diciembre último y otras anteriores he dictado la si
guiente

«Providencia declarando el apremio de segundo grado.— 
Dd conformidad con lo dispuesto en el art. 66 de la instruc
ción de 26 de Abril de 1909, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobre el Importe 
total del descubierto á los contribuyentes incluidos en la an
terior relación.

Notifiques© á los mismos esta providencia, á fin de que
Euedan satisfacer sus débitos durante el plazo de veinticuatro 

oras; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá in
mediatamente al embargo de todos sus bienes, señalando al 
efecto las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expe
dirán los oportunos mandamientos al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva del em
bargo.»

Número Cuotas,
del NOMBRES VECINDAD —

recibo. Pesetas

199 Antonio Oastañón  ........... Se ignora. . .  15‘73
337 Paula Criado García...........  Idem  50‘88
662 Angel Fernández Polo „ Idem.. .......  4‘58

1,573 Manuel Macayo................... Idem  4*49
1.576 Muñoz Resero...................... Idem  4‘49
1.720 Sebastián Polo y Polo  Idem  25*35
1.734 Filomena Polo Motins  Idem  45*63

Además, todos estos deudores tienen débitos por la contri
bución urbana de la misma finca de anteriores ejercicios.

Así, pues, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos tercero y cuarto del art. 142 de la instrucción de 26 de 
Abril de 1900, se publica y fija el presente edicto en los pun
tos de costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las 
cédulas de notificación con dos testigos designados por el 
mismo, para que surta los oportunos efectos, insertándolos 
también en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Cáceres 11 de Febrero de 1902.=Ei Agente, J. Esteban.
793—M

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Madrid.

Presidencia.
Los tenedores de obligaciones del empréstito de 1868 

amortizadas con premio en el sortee correspondiente al mes 
de Enero último, verificado el día 20 de dicho mes, pueden 
presentarlas con sus correspondientes facturas en el Nego
ciado de Deuda de la Contaduría de Yilla, desde el día 15 del 
actual, todos los días no feriados, de nueve á once de la ma
gaña.

Al dorso de cada obligación se pondrá el siguiente endo
so: «Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid para su amort za- 
eión, según sorteo», fecha y firma.

Madrid 10 de Abril de 1902.=Ei Alcalde Presidente, Al
berto Aguilera.
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Negociado de Estadisticas.-Estadisricas demograficas. Clasificacion de las defunciones ocurridas en M adrid el dia 6 de M arzo 1902, por causas , edades, sexos y barrios.
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Secreta ria.

N E G O C I A D O  5 .°

En cu m p lim ien to  de lo acordado por el Excm o, A yunta
ndo ¿ t o  en sesión de 4 del actual, se abre concurso publico  
por térm ino de diez' días, contados desde el de la fech a, para 
que los propietarios de fin cas enclavadas en la  zona del in te 
rior del d e b ito  de B w ia v is ta , puedan ofrecer locales con 
destino á la instalación  da la C a s i  de Socorro, fijando el pre
cio, que no podrá exceder de 4.000 pesetas anuales*

 ̂Las proposiciones se presen tarán  acompañadas de plano 
y  Memoria da la  planta ó p lan tas que se pretenda arren dar, 
y  el A yuntam ien to se reserva k  facu lta d  de aceptar la  que 
conceptúe m ás ventajosa, <5 desecharlas todas, sin  derecho á 
reclam ación  a lgu n a  por parte de sus autores.

Lo que se anuncia al público para su  conocim iento.
M adrid 10 de A b ril de 1902. = F .  R uano.’

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l d e a n u e v a  
d e  E b r o ,

D. Juan A rancón F ranco , A lcalde Presidente del A yunta
miento de esta v illa  de A ldeanueva de Ibro.

H ago saber que en el a listam ien to  de esta v il la , formado 
para el reem plazo del año a ctu al de 1962, han  sido  compren
didos los mozos que á co n tin u a ció n  m  exp resan , y  á  los cua
les les han  correspondido en el a listam ien to  y  sorteo  el que á 
cada uno de ellos se le señala, á  saber:

Niim . 7 del alistam iento y 9 del sorteo, Casim iro.M artínez 
y  M artínez, h ijo  de José y  de M aría Cruz.

N ú o l  8 del alistam iento y  21 dnl sorteo, F id e l M a ría  Y e r- 
gara, h ijo  de E ugen io y  de Josefa.

Núm. 29 del alistam ien to  y  5 del corteo, Sebastián  Morttf 
Librad** h jo de Felipe y  d¡» Alejandra, n atu rales los d o s p r k  
m eros de esva v illa  y  el tercero de la  ciu d ad  de A liara, p a rti
do ju d ic i 1 de ídem,, provincia de Logroño, cuyos .individuos 
á pesar de haber .¿ido citarlos en forma., legal,, s o  .#e p resen ta

ron al acto de la clasificación y declaración de soldados, y  en  
su virtud se ha instruido el oportuno expediente con arreglo» 
á lo que preceptúa el capítulo 11 de la vigente ley  de Reem* 
plazo, que ha term inado por acuerco del A yuntam iento de-; 
clarándoles á los tres prófugos para todos los[efectos legales, 
y  condenándoles ai pago de los gastos que ocasione su cap
tura y  conducción á la capital en caso de ser habidos.

En su  consecuencia, se c ita , llam a y emplaza á referidos 
tres mozos para que comparezcan inm ediatam ente á fin de 
ser rem itidos á disposición de la Comisión m ixta  de R ecluta
miento; apercibiéndoseles de ser tratados con todo el rigor de 
la- ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y  en cum 
plim iento á las laye?, ruego y exhorto  á todas las A utorida
des y  sus agentes se s»rvan proceder á bu busca, captura y  
rem isión á esta A lcaldía de los m encionados prófugos caso de 
ser habidos, ó su presentación  á disposición de la referida 
Com isión  m ixta.

A ldeanueva de-Ebro 3 de Abril de 1902. =  Juan A rancón.m >
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Ayuntamiento constitucional de Barruelo 
d e  S a n tu llá n .

Instruido por esta Alcaldía el oportuno expediente de pró- 
xugo t unirá el mozo Leopoldino Rodríguez Valle, hijo de Gar
los y -¡ Andrea, núm, 7 del reemplazo de 1901, por su falta 
de coi .parecencia personal al acto de ía revisión de exencio
nes, fine ,uvo lugar ante este Ayuntamiento el día 3 de Marzo 
come ,,6, se le llama, cita y emplaza para que comparezca 
inme ^aiamente ante mi Autoridad á fin de ser remitido á 
disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser tratado, 
en Cteí:■;> contrario, con todo el ri^or d* la ley.

AS propio tiempo ruego y encabo á todas las Autorida- 
des db ust» provincia, ó fuera de eh», se dignen procurar la 
■busca, captura y remisión á esta A ’caldía del mencionado 
próiut !>, o su presentación a disposición déla Comisión m ix
ta de leclutambnto de esto provincia de P&lencia.

Bw meló de Santullán 29 d« Marzo de 1902.=E1 Alcalde, 
Íípifa* io Molero. 2594 M

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla
ración le soldados del reemplazo actual el mozo núm. 32 del 
sorteo Daniel Tejerina Rebolleda, hijo de Francisco y de Fe
lipa, o obstante haber sido citado al efecto'por medio de 
edicto que se insertaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  en el 
Boletín oñcial de la provincia, se ha instruido eí oportuno ex 
podiente con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 
y si guantes de la vigente ley de Reemplazo; y por sus resul
tados ha declarado prófugo esta Corporación municipal 
con U  condena consiguiente de gastos, á tenor de las dispo
siciones legales. r

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que 
comparezca inmediatamente ante mí Autoridad, á fin de ser 
remitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de 
ser tratado, en caso contrario, con todo el rigor de la ley.

_ Y  |,-or lo que afecta al buen servicio del Estada y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y 
sus ^ntes¡se sirvan priscurar la busca, captura y remisión á 
esta Aj-jaldía del mencionado prófugo, ó su presentación á 
disposición de la Comisión mixta de esta provincia de Pa- 
lencto,

Barruelo de Santullán 29 de Marzo de 1902.=E1 Alcalde, 
Epifanio Melero. 2595—M

A y u n ta m ie n t o  c o n s t i tu c io n a l  
d© fio *» q u e r a  ©la.

> D. Joaquín Colom Colom, Alcalde Presidente del Ayunta
miento de la villa de Mosqueruela.

 ̂Hó  ̂saber que no habiendo comparecido el mozo Matías 
Yiceir Oliver, hijo de Matías y Francisca, natural de esta 
villa, núm. 14 del sorteo del presente reemplazo, al acto de la 
clasifi z ción y declaración de soldados ante este Ayuntamien
to, no bstante haber sido citado en forma legal, se ha ins
truido el oportuno expediente, con sujeción á lo dispuesto en 
los art a8u1os 105 y siguientes de la vigente ley de Reemplazo, 
y por i resultado le ha declarado prófugo esta Corporación 
en ses n de este día, con la condena consiguiente de gastos, 
á ten© da las disposiciones vigentes.

En al concepto, por el presente se cita, llama y emplaza 
á dieh mozo para que comparezca inmediatamente ante mi 
autorí.o.ad con el fin de ser remitido á disposición de la Comi
sión mixta; apercibido de ser tratado en caso contrario con 
todo ei rigor de la ley.

Y  ir r lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca y captura del men
cionad > prófugo, remitiéndolo & esta Alcaldía ó á disposición 
de la Comisión mixta de reclutamiento da esta provincia de 
Teruel

Este mozo se supone se halle en alguno de los pueblos de 
la prov vacia de Tarragona, porque hace se?s meses se ausentó 
del pu )Io de TAbisa, en aquella provincia, donde se hallaba 
sirviendo, no pudiendo precisar sus señas por hacer bastan
tes &5•.¿‘i qu$ falta de esta población.

Mosqueruela 6 de Abril de 1902.s=El Alcalde, Joaquín 
Colom 2613—M

Ayuntamiento constitucional  d e  A r é v a lo .

H*f/iendo sido declarados prófugos los mozos da este reem
plazo 'distados en esta ciudad José Agustín Mariano Montón 
Alvar1 ev y Luis Francisco Fernández Uriel, números 18 y 20 
fiel s o teo, se les requiere por el presente edicto para que se 
ipr.es en ton en la capital de la zona de Avila á exponer las causas 
fie su ausencia; bajo apercibimiento de pararles el perjuicio 
$«fgal; quedado encargadas las Autoridades y Guardia civil

su aptara y conducción al citado punto sí fueren ha
bidos.

Arévalo 8 de Abril de 1902.=Ei Alcalde, Marcelino Cer
meño. 2593—M

A lc a ld ía  c o n s t itu c io n a l d e  C a s t e l ló n  
d e  la  ff*lc§sfia.

D. Julián Ruiz Yicent, Abogado, Alcalde constitucional 
de esta ciudad.

Hago saber que no habiendo comparecido el mezo Enri
que Luna Babiloni, hijo de Lorenzo y Rosa, núm. 182 del 
sorteo de este año, al acto de la clasificación y declaración de 
soldados ante este Ayuntamiento, se ha instruido el oportu
no expediente, conforme á lo que disponen los artículos 108 y 
siguientes de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito de 21 de Octubre de 1896, y por su resultado dicha Cor
poración municipal le ha declarado prófugo, con la consi
guiente condena de gastos, á tenor de las disposiciones le
gales.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza, para que In
mediatamente comparezca ante mi autoridad, al objeto de ser 
remitido á disposición de la Comisión mixta de reclutamien
to de esta provincia; apercibido de ser tratado, en caso con
trario, con todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autori
dades y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y 
remisión á esta Alcaldía del referido prófugo, ó su presenta
ción á disposición de la citada Comisión.

Castellón de la Plana 8 de Abril de 1902.= Julián Ruiz.
2627—-M «

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  S a ra fe lic e s
d e  lo s  CnaSiego®.

No habiendo comparecido los mozos Félix de Dios García 
y Paulino Villalón Muñoz, hijos de José y Yictorina y Fran

cisco y Elvira, números 16 y 26 del alistamiento, y 12 y 17 
del sorteo de este ano, respectivamente, al acto de la (Clasifi
cación y declaración de soldados ante este Ayuntamiento** 
no obstante haber sido citados en forma y con arreglo á la 
ley, se han instruido los oportunos expedientes con sujeción 
a las disposiciones que comprende el capítulo 11 de la vigen
te ley de Reemplazo, y por sus resultados, el Ayuntamiento 
que tengo el honor de presidir, en sesión ordinaria del día 21 
de Marzo último, les ha declarado prófugos con la consiguien
te condena de gastos, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se cita, llama y^emplaza para que com
parezcan inmediatamente ante mi autoridad, á fin de ser 
puestos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos en 
caso contrario, de ser tratados con todo el rigor que la ley 
tiene establecido para estos casos. No siendo posible dar más 
detalles en el presente anuncio para su busca y captura, en 
caso de no hacerlo voluntariamente los interesados, toda vez 
que lo único que aparece en los expedientes tramitados es que 
referidos mozos hace cinco años próximamente emigraron 
para el Brasil.

Sanfelices de las Gallegos 1.° de Abril de 1902.-=E1 Alcal
de, Diego Mánzanera. 2614—-M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  d e  Santona.
Hace saber que de conformidad con lo que preceptúa el 

artículo 105 de la vigente ley de Reclutamiento, han sido de- 
declarados prófugos por este Ayuntamiento, á causa de no ha
berse presentado al juicio de clasificación y declaración de 
soldados, los mozos cuyos nombres se expresan* á conti
nuación.

Mozos.
Agustín Picó Puig.
Francisco Montes Bureva.
Teodoro N. Gutiérrez.
Baltasar Ramírez Senderos.
José María Morales Urquizo.
Manuel Bolívar Alonso.
Luis González Amor.
Justo Salvador Ruiz Oampoamor.
Gregorio Pintado Altuzarza.
Manuel Arrióla Pascual.
José Moreno Fernández.
Eloy Ramírez Fuente.
José Manuel Cruz y Cruz. 

x Pedro Cano Ruiz.
Armando Manuel Lanza Martínez.
Yicente N. Fernández.
José Yázquez Lamberá.
Yicente Valero Grano de Oro.
Esteban Ruiz López,
Casimiro Agapito Arriaga Alonso.
Federico Royán Diez.
Joaquín López Martín.
Santoña 5 de Abril de 1902.—José de la Fragua.

2634—M

A lc a ld ía  c o n s t i t u c io n a l  de WHIafraiaea 
del Bierao.

No habiendo comparecido al acto de la clasificación y  de
claración de soldados los mozos que á continuación se expre
san, á pesar de haber sido citados en debida forma, el Ayun
tamiento, después de haber instruido Jos oportunos expedien
tes con sujeción a los artículos 105 y siguientes del cap, 11 
de la vigente ley de Reclutamiento, vistos sus resuilados, 
acordó declararles prófugos con las responsabilidades inhe
rentes á tal clasificación.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que 
comparezcan en esta Alcaldía y ser presentados ante la Co
misión mixta de reclutamiento; rogando á todas las Autori
dades procedan á su busca y captura, y caso de ser habidos, 
poniéndolos inmediatamente á mi disposición.

Villafranca del Bierzo 8 de Abril de 1902. =  Bernardo 
D. Obelar.

Jo  sos q m  te citan,

Enrique Ramón Presa Villegas, hijo de Yicente y Tri
nidad,

Balbino Isidro Fernández S&mpedn, de Domingo y Ja
cinta.

José María Amigo Calvo, fie Gabino y Josefa.
Manuel Ray López, de Vicente y Manuela.
Antonio Granja Cubero, de Gabriel y Esperanza.
Ramón Yázques, de Carmen.
Pedro Méndez Bebesido, de Francisca.
José Rodríguez López, de Rafael y María.
José Pérez Méndez, de José y Ernestina.
Antonio González González, de José y Dolores.
Mauricio Cuesta García, de Gregorio y Catalina.
Indalecio Díaz, de María.
Dimas Joaquín Aller Rodríquez, de Pedro y Ramona.
Ramón González Meire, de Diego y Generosa,

2339—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

Audiencias providenciales

MADREO

La Sección cuarta déla Sala de lo criminal de esta Audien
cia, por su proveído fecha 25 fiel actual, dictado en causa pro
cedente del Juzgado instructor del distrito de Palacio contra 
José Díaz Cabo; alias Rata posturas, sobre hurto, se ha servi
do señalar el día 19 de Ab riJ, y hora de las doce y media de 
su tarde, para dar comienzo á las sesiones del juicio oral sin 
el Tribunal del Jurado-, y al propio tiempo ha dispuesto se 
cite á la testigo Balbr^a Neira Díaz, que se ignora su actual 
paradero, como lo verifico por medio d8 la presente, al objeto 
de que en dicho dí'a, y hora comparezca ante el expresado Tri
bunal, que se h&Pia establecido en el piso bajo del Palacio de 
Justicia (Sales» s), haciéndole saber la obligación que tiene de 
concurrir á e? te primer llamamiento bajo la multo, de 5 á 50 
pesetas.

Madrid 26 de Febrero de 1902 .=E  i Oficial fie Sala, Luis 
González de la Quintana. J—2582

La Sección cuarta de la Sala á& lo criminal de esta Au
diencia, por su proveído fecha 10 del actual, dictado en cau
sa procedente del Juzgado instructor del distrito de Palacio 
contra Juliana Martín Izquierdo, sobr a expesdícíón de mo
neda falsa, ha servido eeñalar el día, 25 de Abril, y hora de 
las doce y media de su tarde’, para da? comienzo á las sesio
nes del juicio ©ral ante el Tribunal de 1 Jurado, y al propio 
tiempo ha dispuesto se cito á la testig o Isidora Rodríguez 
Moro, que se ignora su actual paradero, como lo. verificador 
medio de la presente, al objeto de que ten dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), hacién
dole saoer la obligación que tiene de concrurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 osetas.

Maánd 21 de Marzo de •1902. = b £ Ofic ial tís Sala, Luis 
González de la Quintana. j  2583

ARAC1NA

Por providencia-de hoy del Sr. Juez ds primera*, instan&ia 
de este partido, dictada en autos, juicio declarativo de mayor 
cuantía, seguidos á instancia de Luis Romero de la Osa Mo
rían©, vecino de esta ciudad, como marido y  representante 
legal de María Asunción Rey GIL contra los herederos dei 
Presbítero D. Francisco de Paula Hérmesín, sobre c&ned&ción 
de nipoteca, se cita á los herederos del D. Francisco de Paula 
Hermosín, á fin de que el día 16 del actual, y hora dé las doee 
comparezcan en este Juzgado para absolver las posiciones* 
presentadas por el actor; apercibidos que si no comparecen * 
so les tendrá por confesos en las mismas.

Aracena 7 de Abril de 1902.=E1 Actuario, Antonio Pardo 
y  Corchero. 109—p

CADI1

En el Juzgado de primera instancia de esta ciudad, y por 
ante mi presencia, por Doña Emilia Caballero y Montes,, re
presentada por el Procurador D. Manuel Ortega y Rodríguez, 
ŝe ha presentado escrito en concepto de ampliación á la de
manda de tercería de dominio y mejor derecho que tenía in
terpuesta su finada madre Doña Aurora Montes contra Don 
José Raggio y Tizón y otros, sobre que se declarase en su día 
que los bienes embargados eran de la única y exclusiva pro
piedad de la Doña Aurora Montes, y hoy de la Doña Emilia 
Caballero y Montes; y en su virtud, por providencia dictada 
por el expresado Sr. Juez, S3 h a  mandado conferir traslado 
de dicha demanda al Ministerio fiscal, á las herencias yacen
tes de D. José Raggio y Tizón y Doña Josefa García Alzuga- 
ray, y á los herederos y causa habientes de los mismos, y que 
se les emplace para que dentro del término de veinte días se 
personen en dichos autos y contesten la demanda menciona
da. En su consecuencia, y mediante á ser desconocido el pa
radero de aquéllos, por medio de la presente cédula, que se 
insertará en los diarios oficiales, Ies emplazo en debida forma 
para que dentro del expresado término comparezcan en este 
Juzgado y por mi Escribanía á usar de su derecho, personán
dose en forma en dichos autos; previniéndoles de que si no 
comparecen les parará ©1 perjuicio k que haya lugar en de
recho. ^

Cádiz 7 de Abril de 1902.=E1 Escribano, Francisco Ca- 
macho. 110—P

CEBREROS

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de esta, 
villa y partido de Cebreros.

Por el presente, y en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 7.° de la Real orden de 23 de Septiembre de 1891, s© 
hace saber que, á propuesta de la Junta calificadora de aspi
rantes á destinos civiles, y á virtud de la Real orden de 31 d© 
Enero último, han sido nombrados alguaciles de este Juzga
do los licenciados del Ejército D. Félix Ruiz Morasu y D. An
tonio Aranda Soria.

Dado en Cebreros á 22 de Febrero de 1902.=Mariano Gar- 
cías= E i Escribano, Eladio González. J—1331

CIUDAD REAL

D. Natalio Gumiel y Morago, Juez de instrucción efe esta 
capital y su partido.

Por el presente se llama á los autores de la sustracción 
de 65 pesetas en un billete de 50 pesetas, cuyo núnmi© y fe
cha de emisión se ignora, y 3 duros en piezas, hecha á la veci
na de esta capital, María del Prado Pedrada y Negrito, en la 
ñoche del día 17 del corriente, á fin de que declaren en la 
causa criminal que con tal motivo instruyo; apercibidos que 
de no comparece les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real á 25 de Febrero de 1992.=Natalio 
Gumi@l.=Kl Escribano, Domingo María Bermeo. J—1428

COGOLLUDO

D. Antonio Hernández de Santamaría, Juez d© instrucción 
del partido de Cogolludo.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Nazario Martínez Díaz, conocido por Juan, natural 
de Membrillera y en ignorado paradero, para que dentro de 
los diez días siguientes al de la publicación de la presento en 
la Gaceta, de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca ante este Juzgado para rendir declaración indagato
ria y responder de los cargos que contra él resultan en suma
rio que se le sigue por hurto; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio eonsK 
guíente.

A l propio tiempo ruego y eneargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á su busca y captu
ra, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición rn la cár
cel de este partido.

Dada en Cogolludo á 24 de Febrero de 1902. sr Antonio H, 
de Santamaría*s:Por su mandado, José Segovi&y.o.

J—1334
CÓRDOBA

D. Alejandro Rodríguez Silva, Juez de instrucción ds esta 
capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Delgado 
Guerrero, de treinta años de edad, casado, de oficio cochero» 
vecino de esta ciudad, en la calle da ia Palma, núm. 10, cu-̂  
y as demás circunstancias se ignoran., para que en el término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de Madrid, com
parezca en la cárcel de la misma á responder de los cargos 
que le resultan en el sumario que contra el mismo instruyo 
por abusos deshonestos; apercibido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que hubiere lugar,

A l propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y 
por su menor edad en el de S, M, la Reina Regente del Reino,
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exhcrto y requiero, y en el mío ruego y encargo, á todas las 
Autoridades civiles, militares, administrativas y agentes de 
la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho in
dividuo, y caso de ser habido- lo pongan á mi disposición en 
la cárcel de esta ciudad., con las seguridades convenientes.

Dada en Córdoba á 22 de Febrero de 1902.== Alejandro Ro
dríguez S ilva,=Ei actuario, Teodumiro Fernández.

CHANTADA
D. José Coueeiro Quiroga, Juez de instrucción accidental 

de este partido»
Por la t\ rósente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro

cesado J^stis Varela, alias Rato, vecino de Cas de Pedro, pa
rroquia do Santa Cristina de Asma, en la actualidad ausente 
en Por fiugal, y cuyas señas personales se expresan á conti
n u a ra n , para qué dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta 
pr ovincia y G a c e t a  d e  M adrid , comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado al objeto de ser indagado y notificado 
vtel auto de procesamiento y prisión dictado contra él ̂  y otro 
©n el sumario que se instruye sobre lesiones i  José Vázquez, 
de Rubias, parroquia de Santa Marina de Castro, ambos en el 
Municipio de Car bailado; apercibiéndole que de no compare* 
cer le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, asi civiles como militares y demás age o tes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, po
niéndolo á mi disposición, caso de ser habido, en la cárcel 
pública de esta villa con Jas seguridades convenientes.

Dada en Chantada á 17 de Febrero de i 902.=José Coucai- 
ro.=Podro Antonio Mar quina,

Señas del procesado.
Edad veintisiete anos, estatura regular, barba poca y afei

tada, nariz regular» boca ídem, color sano-; viste chaqueta de 
pina, chaleco y pantalón de paño negro, una faja también 
negra, sombrero de igual color y reloj con leontina.

J ——1335
GHfiLVÁ

Por1 ia presente, de orden del iSr. Juez da instrucción de 
esta villa y su partido se cita á D. Juan Antonio- Magaña, á 
D. César González Cortes y á D. Leandro Quered, cuyas de
más circunstancias personales y actual paradero son ignora
dos, Oficial que fue el primero de ia Delegación de Hacienda 
de esta provincia y empleado en Hacienda que ha sido des
pués en la de Málaga; segundo Jefe que fue el segundo -de la 
Administración, de Hacienda de esta provincia, y Auxiliar 
particular que del mismo ha sido el tercero, para que dentro 
del término de ocho dias, que empezarán á contarse desde la 
inserción ® i el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
Mad-bm-, comparezcan ante este Juzgado i  declarar en el s u 
mario que instruyo sobre falsificación de recibos de ia contri- 
hución y otros delitos contra D. Gaspar Se garra Salles y Mi
guel Famblanco Muñoz; previniéndoles que si no lo verifican 
les parará el perjuicio que haya lugar.

¥  para que sirva i® notificación á D. Juan Antonio Ma- 
jgilm, D, Cesar Gknuáln Cortes y D. Leandro Quero!» se in 
serta ®i los periódicos oficiales; en cumplimiento de lo m an
dado expido la presente en Chelva ¡i 25 de Febrero de 1902.= 
Ki actuario» Domingo Sel jos» J—1429

CUEVA
D. A r Midas Galup de Franco, Caballero de Ji Real y dis

tinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera insta nbi& de 
Chiva y su partido.

Por"el presente sa anuncia por c ia rla  vez que en el expe
diente promovido por D, Antonio Galindo y Aleado, Registra
dor do la propiedad interino que fié  de esta villa, para que 
s i le devuelva ia fianza dehOO penes constituida por el mismo 
m  la Caja de Administración de la provincia de Bataán (Fi
lipinas)», cuyo Registro de Bataán desempeñó on propiedad»

. m ha acordado, en providencia de hoy, insertar por cuarta 
vez el presente en la G a c e ta  d i Madrid, como esta prevenido 
hacerlo cada seis meses por tiempo de tres años, haciéndose 
constar que dicho Sr. Galindo no sirvió otro Registro en Ul
tram ar que el indicado de Bataán; y se cita también por el 
presente á los que tengan que deducir alguna reclamación 
para que la interpongan dentro del plazo de tres años» que 
comenzarán á contarse en 23 de Agosto de 1900, en que por 
primera vez se insertó en dicha Gaceta  .

Chiva 24 de Febrero de 19Ü2.=Arístides G alup.=Francís- 
eo Cerrera. "J—1385

DURANGO
B, Leodegario de Uneeta y Tejada, Juez de instrucción de 

esta villa de Durango y su partido.
Por el presente, y á virtud de providencia dictada  con esta 

fecha en la causa que se instruye en este Juzgado sobre hurto 
de un reloj, se cita, llama y emplaza al perjudicado Francis
co Aguirre y Salaberrí, cuyo  actual paradero se ignora, para 
que dentro del término de diez días, contados desde el s ig u ie n 
te al de la inserción del presente en la G a c e t a  de Madrid» 
comparezca en este Juzgado al objeto de ofrecerle las acciones 
civiles y crimínales»

Dado en Durango á 25 de Febrero de 1902.=Leodegario de 
Unceta.=Ánte mí, José de Areitio* J—1386

ESTEPONA
D. Enrique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de este 

partido.
Por virtud del presente se cita» llama y emplaza al proce

sado Salvador Montes Navarro» vecino de Málaga, que se de
dica á la c'ompaventa de caballerías y ganado» y cuyas demás 
circunstancias se ignoran, para que dentro del termino de 
diez días,, á contar desde el siguiente al del de la inserción de 
la presente en la G a c e t a  d e  M adrid , se persone en la cárcel 
de este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue por hurto de un jumento á Miguel Mu
ñoz Rodríguez.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des» así civiles como militares, y mando á los agentes de la 
policía judicial, procedan á Ja busca y captura de dicho pro
cesado, y de ser habido lo pongan en la cárcel de este partido 
y á disposición de este Juzgado.

Dado en Estepona á 20 de Febrero de 1902=Enrique Mi
randa y Godoy.=EI Escribano, Miguel Figueroa. J —1298

GRANADA—CAMPILLO

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo ds esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por térmí-

¿ no de diez días á Juan Castillo Jiménez y José, alias Chiqui- 
i tín, vecinos de Güéjar Sierra, cuyas demás circunstancias y 
l paraderos se ignoran, para que dentro de dicho término com- 
| parezcan en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
\ se sigue sobre contrabando, hecho que tuvo lugar en el sitio 
i denominado Cortijo de las Majadas, término municipal de 

dicho pueblo, el día 24 de Agosto último; pues de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Granada á 19 da Febrero de 1902.=Miguel Osu
na.=P or mandado de S. S , José Granizo. J—1299

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis
trito del Campillo de esta ciudad.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza por term i
no de diez días, á Manuel Riv&s López, vecino de Güéjar Sierra, 
cuyas demás cireunst&neias y paradero se ignoran, para que 
dentro de dicho término comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en causa que se sigue sobre contrabando, he
cho que tuvo lugar en el sitio denominado el Botillo, término 
municipal de dicho pueblo, el día 22 de Agosto último; pues 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar en de
recho.

Dado en Granada á 19 de Febrero de 1902=Miguel Osuna. 
Por mandado de S. S.» José Granizo. J —1300

D. Miguel Osuna y Junquera, Juez de instrucción del dis- j 
trito  del Campillo de esta capital. I

Por el presente edicto se cita» llama y emplaza al acusado j 
José Salmerón Puente,, vecino de Güéjar Sierra, ignorándose j 

i sus demás circunstancias personales» para que en el término j 
de diez días, á contar desde la inserción del presente en la j 
G a c e t a  de  Ma d r id » comparezca’ante este Juzgado, sito en la 
Plaza Nueva, núm. 20, á responder de los cargos que le re
sultan en la causa que se le sigue sobre contrabando, de taba- j 
co; bi jo apercibimiento de que si no comparece le parará el j 
perjuicio qun haya lugar en derecho. b \

Dado en Granada á 23 de Febrero de 1902. =  Miguel Osu- j 
I n a = P o r  mandado de S. 8,, José Granizo. J —1430 j

I HUELVA |

D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.  ̂ _ ;

Por la presente requisitoria» ,y en. virtud de auto dictado ; 
con esta fecha es 1& causa seguida contra Rafael Pérez Gil y 
otros por contrabando, se cita» llama y emplaza al procesado 
Rafael Pérez Gil, vecino que fué de esta ciudad» y que hoy se ; 
encuentra en Ignorado paradero, para que comparezca ante 
eqjte Juzgado dentro del término de diez días» á contar desde 
la inserción del presente anuncio en el Boletín oficial de esta 
provincia y Ga c e t a  d e  Ma d r id , á fia de hacerle saber la 
p®na solicitada, para el mismo por el Sr. Abogado del Estado; 
apercibiéndole que de no comparecer será declarado rebelde 
y Je parará el perjuicio que hubiere lugsr en derecho.

,AI propio tiempo encargo- á todas las Autoridades civiles |  
y militares.» y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro: 
cedan á Ia busca y captura de dicho procesado, poniéndolo, 
caso de ser habido, en la, cárcel pública de esta ciudad á mi 
disposición.

Dada en Huelva á 15 de Febrero de 1902.=Francisco Gue-
frei:r©.=EJ actuar!©1» Licenciado B'as F, Toscano. J—1350

D. Francisco' Guerrero Delgado» Juez de instrucción de 
esta capital y su partido.

Por la présente, y i  virtud de providencia dictada en el 
iím d e  h o y 'e n  c a n s a 'seguida por1 c o n tra b a n d o  de 650 g ra m o s  
de tabaco", ¡sa c ita ,  llama y empteza á Francisco R o m a n c ie ro  
Franco, procesado e¡u' dicha, causa, natural de Cádiz» residen* j 
te que fué en esta capitel» d« f i uta y tres anos da edad y  de 
esto d o  so lte ro , parí' q u e  c o m p a rez c a  d e n tro  de l té rm in o  de 
diez día'1, i  ro^iter d f» * d e su i n«n * e i ó u en el Boletín oficial de 
e s ta  provincia y G aceta  d i  M a d r id , ante este Juzgado á 
p re s ta r  in d a g a to r ia  y  ©tras diligencias en la causa antes di
cha; apercibiéndole que de no ver i fie arlo sera declarado r e 
belde y l« pararI el perjuicio que haya lugar en derecho, |  

Al mis1 na o tie m p o  intereso a to d as  las Autoridades, tanto ¡ 
civiles como militiies y ordena a los agentes da la policía I 
judicial, procedan a Ja busca y captura y remisión del pro ce- S 
s a do, poniéndolo en la cároal pública de esta ciudad a mí dis* i 
posición. ' . 1

Dada en Huelva n 17 de Febrero de 1902.=:Francis6oGue- ¡j 
rrero .=E l actuario, Blas F. Toseano. J —1370 I

.Por el presente, y  en virtud de providencia díetada en este 
día, se cita, llama y emplaza al s ti jato llamad© Antonio Go
doy, para que en el término de diez días, contados desde el 
d é la  inserción del presente en los periódicos oficíales, com
parezca ante este Juzgado á prestar una declaración; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar en derecho - ¡

Huelva 18 de Febrero de 1902=  El Escribano, Licenciado 
Blas F. Toseano. J —1431

HUÉROAL OVERA

D. Enrique García Asensio, interino Juez de Instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al

f recesado Diego G&reía Muñoz, do veinticuatro años de edad, 
i jo de Antonio y Juana Ante nia, carpintero, vecino de esta 

villa, para que dentro del término de diez días, contados des
de la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e ta  de  M adrid , comparezca ante este Juz
gado para la práctica da cierta diligencia en causa criminal 
de oficio que se le sigue; apercibiéndole que de no compare
cer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hu
biere li gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y agentes de la policía judíela.1 de la Nación procedan á 
la busca, captura y conducción á disposición de este Juzgado 
del susodicho procesado,

Huérc&l Overa 21 de Febrero de 1902.=Enrique García 1 
A sensio=Por su mandado, Licenciado Leoncio Muñoz. g

J—1301 I
LA BISBAL I

D. José Maruny, Juez municipal Letrado \de esta villa, y 1 
Juez de instrucción del partido accidentalmente. 1

Por ia presente requisitoria hago saber á los á$ igual clase i 
y municipales, Alcaldes y fuerza de la Guardia civil y demás i  
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado *

y actuación de D. Eusebio Planells se instruye sumario por 
delito de robo contra Francisco Cruz y Aymerich y Demetrio 
Poch y Gelpí, en el que se ha acordado expedir la presente» 
por la que, en nombre de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), 
ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro
cedan á la busca y captura de los sujetos que luego se expre- 

; san, poniéndolos en su caso, con las seguridades convenien- 
; tes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del partido.
\ T  para que se personen en la sala audiencia de este T ri

bunal á responder de los cargos que contra los mismos resul- 
| tan en dicha causa, se les concede el término de diez días,
| contados desde la inserción de esta requisitoria en los perió- 
; dícos oficiales; apercibidos que de no verificarlo serán decía»
; rados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiere lugar en 
; derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Cruz y Aymerich, de diez y siete años, hijo de Ma
nuel y María, soltero, taponero, natural y vecino de San Fe- 
líu de Guixols, de estatura baja, pelo castaño, ojos azules, co
lor moreno, cara oval, nariz y boca regulares, y de Demetrio 
Poch y Gelpí, alias Negre, de diez y seis años, hijo de Pedro 
y de Flora, soltero» aserrador, natural de Palafrugell y vecino 
de San FeSíu de Guixols, de estatura alta, cabello y ojos cas
taños, nariz y boca regulares, cara oval y color sano.

Dada en La Bisbal á 20 de Febrero de 1902= José M aru
ny. = P or disposición de S. 8., Ensebio Planells. J—-1303

LEÓN
D. Julio Martínez Jimeno, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado Eduardo Ramón Alvarez, conocido por Virosta ó 
Vilorta, de treinta y seis años de edad, estatura regular, 
grueso, moreno, cara redonda, ojos negros y grandes, suele 
usar bigote, aunque á veces lleva toda la cara afeitada y viste 
casi siempre traje de pana, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de ésta en la Gaceta  de  
Madrid  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante 
este Juzgado a,responder de los cargos que le resultan en la 
causa que se le" sigue, en unión de otros, por hurto de una car
tera; bajo apercibimiento que de no comparecer se le declara
rá rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles y militares como de 1& policía judicial, pro
cedan por cuantos medios estén á su alcance á la busca y 
captura del referido Eduardo, conduciéndole con las seguri
dades convenientes á la cárcel de esta capital á disposición 
de este Juzgado, cuyo sujeto se fugó, en unión de otro, el 31 de 
Octubre del año último de la cárcel de Atequines.

Dada en León á 10 de Febrero de 1902.=Julio Martínez 
Jim eno= P or su mandado, Estanislao Sanz Luengo.

J—1336
LINARES

D. Carlos de Valcárcel y Blaya, Juez de instrucción de 
este partido y Caballero de la Real Órden de Isabel la Cató
lica.

Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde la inserción, al procesado José Lina
res Linares, de veintiséis años, hijo de José y  Josefa, soltero, 
natural de Merinilla, partido judicial de Ugíjar, de esta ve
cindad; apercibiéndole que de no comparecer ante este Juz
gado en el término señalado será declarado rebelde.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
pendientes de la policía judicial la busca y captura de expre
sado procesado, poniéndolo en su caso é disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en Linares á 26 de Febrero de 1902=Carlos de Val- 
cá rce l= P o r su mandado, Ildefonso Jurado. J —1433

LOGROÑO
D. Marcelino Eduardo García de Juan, Juez de instrucción 

dé esta ciudad y su partido.
Por la presente cita, llama y emplaza á D. Juan Lenguas 

Sauz, Oficial que fué de esta Tesorería de Hacienda, natural 
que se dice ser de Soria, de unes cincuenta años de edad, ca
sado, estatura regular, más bien baja, algo grueso, pelo ca
noso» calvo, usa bigote, tiene una nube bastante extensa en 
nn ojo y una imperfección en el dedo pulgar de la mano dere
cha, que se ha ausentado de esta ciudad, ignorándose su ac
tual paradero, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de esta requisitoria, comparezca en 
este Juzgado de instrucción con objeto de notificarle el auto 
de procesamiento y recibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra él y otros se sigue por cohecho; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo en el plazo señalado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar.

AI propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á los 
individuos de la policía judicial procedan á la busca y cap
tura del mencionado D. Juan Lenguas, poniéndolo, caso de 
ser habido» en la cárcel del partido á disposición de este Juz
gado.

Dada en Logroño á 24 de Febrero de 1902. =M . Eduardo 
García de J u a n = P o r  su mandado, Benito Fernández.

J —-1372
LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su
partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Manuel Fernández, que se dice ser de Ecija, y cuyas 
demás circunstancias se ignoran, para que en el término de 
diez días, contados desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción en la Gaceta  d e  Madrid  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la cárcel de esta villa al objeto de 
ser constituido en prisión; prevenido que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar, declarándolo rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, que tan luego tengan conocimien
to del paradero de dicho procesado procedan á su captura, 
dejándolo en la cárcel de esta villa, y á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes, así como también 
procedan á la busca y rescate de la caballería y efectos h u r
tados que al final se expresan, y caso de encontrarlos sean 
puestos á disposición de este Juzgado con la persona en cuyo 
poder se encuentren si no acreditan su legítima adquisición; 
pues así lo tengo acordado en el sumario que instruyo contra 
dicho procesado por hurto.

Dada en Lora del Río á 21 de Febrero de 1902=Diego Díaz 
C sro = E l Escribano, Ricardo Poves.

Caballería y  efectos hurtados.
Una burra rucia clara, cerrada, mediana, con hierro en 

el hocico.
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Un «parejo.

Tres panes.
Medio saco de afrecho; y
Una botina. J —1?88

LOROA

D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de este p a r
tido .

Por la presente requisitoria, que se insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se cita, llam a 
y  emplaza al procesado Juan  Tudela Navarro, alias Rojo, de 
once años, hijo de Juan  y  María Josefa, soltero, jornalero, de 
esta naturaleza y  vecindad, cuyo acttaal paradero se ignora, 
para que en térm ino de diez días, á contar desde la inserción 
en dichos periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á 
fin de notificarle el auto de prisión dictado por la Superiori
dad en causa que se le ha seguido por lesiones; previniéndole 
que si no lo veerifica será declarado rebelde y  le parará el per
juicio á que haya lu g ar.

Ai propio tiempo intereso de todas k s  Autoridades de la 
Nación procedan á la busca y captura da dicho procesado, y 
habido se le conduzca á la cárcel de este partido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Lorca á 22 de Febrero de 1902.=Pablo Simón He
rrera . = 1 1  actuario, José Felíu. J—1337

D. Pablo Simón H errada, Juez de instrucción de este p a r
tido.

Por la presente requisitoria, que se insertará  en la G a c e 
t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Murcia, se 
cita, llam a y emplaza al procesado Roque Quiñonero Salas, 
de once años, hijo de Joaquín y Angela, soltero, jornalero, 
de esta naturaleza y vecindad, sin  instrucción, cuyas demás 
circunstancias y actual paradero  se ignoran, para que dentro 
del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde la 
inserción de esta requisitoria en dichos periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado á fin de notificarle el auto de p r i
sión distado contra el mismo por la Superioridad en causa 
que se le sigue por lesiones; previniéndola que si no com pare
ce será declarado rebelde y le parará  el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo intereso de todas k s  Autoridades, así ci
viles como m ilitares y demás agentes de la  policía judicial, 
procedan á la  busca y cap ta ra  de dicho sujeto, conduciéndo
le, caso de ser habido, á la cárcel de este partido á mi dispo
sición y con las seguridades convenientes.

Dada en Lorca á 24 de Febrero de 1902.=P&blo Sim ón. =
El actuario , José Roldán. J —1352

LÜCENA DEL OID

D. Justo Juez Gallego, Juez de instrucción da Lucena del 
Cid y su partido.

Por la presente requisitoria, y en cum plim iento á una 
ca rta  orden de ía Audiencia provincial de Castellón de la 
P lana, dim anante de la causa sobre lesiones contra Manuel 
Peñarrocha H uguet, alias Frontonero, de tre in ta  años de 
edad, hijo de Cristóbal y de Rafaela, n a tu ra l y vecino de Al- 
cora, casado, jornalero, de esta tu ra  baja, pelo negro, ojos 
pardos, barba poca, color moreno y pálido; viste pantalón de 
algodón oscuro, faja negra de lana, cam isa de algodón blan
co y alpargatas de cáñamo, se llam a y busca á dicho proce
sado, para que dentro del térm ino de diez días, á contar des
de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , se presente en las cárceles de este partido á disposición 
de la expresada Audiencia qu8 ha decretado la prisión pro
visional del mismo, que no ña sido habido en el pueblo de su 
domicilio por residir actualm ente en Barcelona, ignorándose 
la calle y número de la casa que habite; bajo apercibimiento 
que de no comparecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á los Sres. Jueces y de
m ás A utoridades y agentes de policía judicial procedan á la 
busca y cap tura del expresado Manuel Peñarrocha H uguet, y 
caso de ser habido lo conduzcan á las cárceles de este p a r
tido.

Dada en Lucena dsl Cid á 24 de Febrero de 1902.=:Justo 
J u ^ z = P c r  mandado de S. S ., J. José Igual. J —-1353

LUCENA

D. Antonio de la  Vega y Mateos, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las A uto ri
dades civiles y m ilitares é individuos de la policía judicial 
procedan á la busca de una yegua cerrada, castaña, m arca
da, herrada en el jam ón derecho con 8 . M.t la cual fué h u r ta 
da en la tarde del día 30 de Enero anterior del sitio nom bra
do Arroyo del Alam edar, de este térm ino, donde se hallaba 
trabada, propiedad de Pedro Carvajal Ruiz, así como se pro
ceda á la detención de un  hombre joven, como de diez y ocho 
años de edad, al parecer castellano, sin bigote, y con sombre
ro de color, bastante usado, el cual conducía dicha yegua, y 
caso de ser habidos sean puestos una y otro á disposición de 
este Juzgado, con la persona en cuyo po !er.se encuentre d i
cha caballería, si no justifica su legítim a adquisición.

Dado en Luesna á 8 de Febrero de 1902 =  Antonio de la 
V ega .= E l actuario . Licenciado Antonio F. de Burgos.

J —1306
LLANES

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Juez instructor del 
partido de L 1anes.

Por la presente S8 cita, llam a y emplaza, como com pren
dido en el núm . ~.° del a rt. 835 de la  ley de Enjuiciam iento 
crim inal, á Ju lián  Montero González, de tre in ta  y cinco años 
de edad, casado con Adela Cosío, labrador y vecino de Abán- 
dames, valle bajo de Peñam allera, cuya paradero actual se 
ignora, para que dentro del térm ino de quince días, con
tados desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id , co m p a rezca  ante este Juzgado con el fin de prestar 
declarador* in d a g a to r ia  en la causa que se le sigue sobre le
siones á Isabel Fernández; bajo apercibim iento que de no 
comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las A utoridades de 
todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y detención del expresado sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado en la  cárcel de esta 
villa.

Dada en L k n es á 22 de Febrero de 1902.= Jovino F ernán
dez P eña .= P or su m andado, Félix J . Vega. J —1389

D. Jovino Fernández Peña y Vázquez, Jusz instruc to r del 
partido  d j L ía les .

Por la p róstata  s í  c ita , llam a y emplaza, como com pren

dido en el núm . 3.° del a rt, 835 de la ley de E n/úk»1&mi85^° 
crim inal, á Ramón Suárez Sánchez, de tre in ta  y ¿dnco^ Rn9s 
de edad, hijo de M artín y de Concepción, natu ra l y vecino de 
la Rebolleda de Onís, casado con Modesta Balmorí, j Trnalero 
y con instrucción, cuyo paradero actual se ignora, pi ' r.& (lue 
dentro del térm ino de quince días, contados desde la T nser" 
cíón de esta requisitoria en la Ga c et a  d e  Ma d r id , cor 1QPa‘ 
rezca ante este Juzgado con el fin de practicar diligencian en 
la causa que con otros se le sigue por resistencia; bajo apa. 
cibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y k  1 
parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades de j 
todas clases y agentes de la policía judicial procedan á la  
busca y detención del expresado sujeto, poniéndolo, caso de 
ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de esta 
villa.

Dada en Llanos á 22 de Febrero de 1902.= Jovino F. P e ñ a .=  
Por su mandado, Félix J. Vega. J —1390 !

MADRID—AUDIENCIA j
D. Bal tornero Gullón y López, Juez de prim era instancia 

é instrucción del distrito  de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Juan  Gallardo de 

la Torre, h jo d e  Ildefonso y ds Petra, natu ra l y vecino de 
esta Corte, de trein ta  y siete años de edad, soltero, jornalero ¡ 
y habitó tu  la calle de Carayaca, núm . 3, para que en el tér- \ 
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que esta ; 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca : 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, ca- : 
lie del General Castaños, con el objeto de practicar una dili- ■ 
gencia en causa por estafa; apercibido que de no verificarlo ¡ 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere ] 
lugar. j

Al m hm o tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- j  
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á j 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: ’ 
estatura alta, pelo castaño, nariz regular, ojos al pelo, color j 
bueno y viste como los artesanos, y en el caso de ser habido i 
lo pongan á mi disposición en la cárcel de esta Corte en con- j 
capto de preso.

Madrid 22 de Febrero ds 1902.=Baldomero G u ilón .= E l 
Escribano, por mi compañero Sr. Pérez Reina, licenciado  
Fulgencio Muzas. J —1391

D. Bddom ero Gullón y López, Juez de prim era instancia 
é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Pablo Bravo, cuya 
demás filiación se desconoce, pero sí que ha trabajado de 
peón de albañil en una obra de la calle de Velézquez, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 
comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Gástanos, con el objeto de que 
comparezca á responder de los cargos que le resultan  en cau
sa por atentado; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebelde y le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
tam bién S8 desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan 
á m i disposición en la cárcel celular.

Madrid 24 de Febrero de 19D2.=Baldomero G ullón.=E1 
Escribano, P. H ., Julio  del Campo. J —1392

MADRID—BUENAVISTA

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia é 
instrucció n del distrito  de Buenavista de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Diego Prieto, ig 
norándose su segundo apellido, así como sus demás circuns
tancias, domicilio y actual paradero, habiendo estado como 
dependiente en la tahona de Domingo Rodríguez Montoro, 
calle de Jardines, núm , 20, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria 
en el sum ario que se instruye contra el mismo por el delito 
de estafa; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la  busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura alta, moreno, como de veinte años de edad, vistien
do blusa color á cuadros, pantalón de pana y gorra, facul
tando al Sr. Juez á cuya disposición se ponga para, en el caso 
necesario, ratificar la prisión de aquél, m ediante á estar de
cretada con comunicación, pudiendo d isfru tar de libertad si 
presta fianza m etálica de 500 pesetas, y en el caso de ser h a 
bido lo pongan á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, en la cárcel celular.

¡ Madrid 24 de Febrero de 19ü2.=M anuel del Valle. =E1 Es
cribano, Antero M artín Insausti. J —1338

D. M«nuel del Valle y Llano, Juez de prim era instancia 
del d istrito  de Buenavista de esta Corte.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que au to
riza penden los autos de concurso necesario de acreedores al 
legado de usufructo sustituido por D. Juan  Bravo Murillo, en 
los que con fecha 18 de Febrero últim o he dictado auto acor
dando la renuncia de D. Vicente Turón y Bosca del cargo de 
depositario adm inistrador de los bienes pertenecientes á di
cho' concurso, y nombrando para este cargo á D. Ernesto 
Rallenilla y Espinal, vecino de esta Corte.

Y por providencia de este día he acordado se publique en 
la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de las provincias 
de Albacete, Badajoz, Cáceres, Ciudad Real y Sevilla el nom 
bram iento de dicho adm inistrador Sr. B allenílla y la  cesa
ción en este cargo del D. Vicente Turón, á los efectos que

k^M adrid*22 de Marzo de 1902.=M anuél del V alle .= E l ac
tuario , Antonio A guilar. 111 P

MADRID—INCLUSA

Por v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era ínstan- 
í cia del distrito  de la Inclusa de esta cap ita l, d ictada con fe- 
‘ cha de hov, á solicitud d8 D. Antonio Fernández Chacón, ma- 
: yor de edad, casado, Catedrático, y con domicilio en la calle 
\ de Atoch s  núm . 109, principal, sobre que &e le autorice para 

usar como si fuese uno sólo sus dos apellidos Fernández 
Chacón, de conformidad con lo que dispone el a rt. 71 del re- 

* --glaseent* de 13 de Diciembre da !870 para  la  ejecución de la 
k y  dol Registro civil, se baos pública la  expresada sojigiíud

poi medio del presente, á fin de que eñ el térm ino de tres 
M meses, á contar desde el día de la publicación en la G a c e t a  
I d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia^ puedan pré- 

sentar su oposición ante este Juzgado cuantos crean con 
Í derecho á ello.
; Y para su inserción en la Ga c e t a , expido el presente en 

Madrid á 9 de Abril de 1902.=V.° B .°= L uis Rodríguez de 
Llera.=E1 Escribano, por habilitación, A rturo Muñoz 

j X—871
\ MADRID -  UNIVERSIDAD

 ̂ En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan
cia e instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, 

tx ictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
’rto de prendas á José Azores y Agüero, se cita á una m u

jer . Jamada Rosalía, que estuvo de criada en casa del José 
Azor «s, calle de la Madera, 39, cuyas demás filiación y cir- 
cunstv encías no constan, para que comparezca en su sala 
au d ien  sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l C asi ^nos, dentro del térm ino de cinco días, contados des
de el sig t Mente al en que este edicto fuere inserto en los perió
dicos oficiales, con objeto de oiría, según dispone el art. 486 
de la ley de Enjuiciam iento crim inal, acerca de la sustracción 
da ropas que' se le atribuye; bajo apercibim iento de ser decla
rada incursa sn la m ulta de 25 pesetas con que se le conmi
na, sin perjuíc io de adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarla á efec tu a r dicha comparecencia.

Madrid 24 de Febrero de 1902.=V.° B °=M ánde z .= E l Es
cribano, Esteban U nzueta, j —1395,

MÁLAGA—MERCED

D. José García de Castro y Fernández, Juez de primera^ 
instancia é instrucción del d istrito  de la  M ened de esta, 
ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Josefa 
Castillo M artín, de esta naturaleza y vecindad, h ija de Rafael 
y M aría, de cincuenta y seis años, viuda, sirvienta y sin in s
trucción, y cuyo actual paradero se ignora, para qu© dentro 
del térm ino de seis días, á contar desde la inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado, sito edificio 
de San A gustín , planta baja, calle del mismo nombro, á res
ponder de los cargos que le resultan en causa sobre aprehen
sión de fósforos de contrabando; apercibida que si no lo veri
fica será declarada rebelde, parándole, por tanto, el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y conducción á la cárcel de esta capital,.y  á 
disposición de este Juzgado, de la referida procesada; pues en 
hacerlo así cooperarán á la adm inistración de justicia.

Dada en Málaga á 15 de Enero de 1902.=José G arc ía .=
Por su mandado, S. Fuentes. J —1354

MEDINA DEL CAMPO

D. Diego López Moya, Juez de instrucción de esta villa do 
Medina del Campo y su partido.

Por el presente edicto requisitoria se cita y llam a á Pedro 
González, tra tan te  en aceite, vecino do Perales ó del Guijuelo, 
como de cuarenta y cuatro á cuarenta y seis años de edad, 
delgado, de color enfermizo, afeitado, estatura alta, con blu
sa azul y chaqueta, pantalón de paño viejo y sucio, y boina, 
de ignorado paradero, para que, como comprendido en el n ú 
mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se 
presente en el térm ino de diez días, contados desda la inser
ción de este edicto en la  G a c e t a  d e . M a d r id  y Boletines ofi
ciales de las provincias de Valladolid, Cáceres y Salamanca^ 
en la cárcel de este partido, en calidad de preso, para respon
der de los cargos que contra él resultan  en causa qua se ins
truye contra el mismo y otro por estafa de 1 .000* pesetas al 
comerciante de esta villa D. Vicente Muela y Baillo; bajo aper
cibimiento que de no comparecer será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial procedan por cuantos medios 
estén á su alcance á la busca, captura y conducción de m en
tado sujeto á la cárcel de este partido.

Dado en Medina del Campo á 25 de Febrero de 1902. = D ie- 
go López M oya.=Por su mandado, Domingo Manzano.

J —1397
MONTEFRÍO

El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providen
cia dictada en el día de hoy en la  causa que en este Juzgado 
se sigue contra A gustín  M artín Cortés y otros, vecinos de 
Moraleda, sobre sustracción de caballerías, ha acordado se 
cite á los procesados Isidro Cortés Carmona y su m ujer Brí
gida Cortés Rodríguez, vecinos de Moraleda, cuyas circuns
tancias y paradero actual se ignoran, para que en el térm ino 
de diez días, á contar desde la inserción de Ja presente en la. 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oftcial de la provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á prestar declaración inquisitiva 
por esta causa; previniéndoles que de no verificarlo serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio que haya lugar en. 
derecho.

Montefrío 27 de Febrero de 1902.=V.° B.°=E1 Juez de ins
trucción, Antonio A n trá s .= E l Escribano actuario, M artín  
S antaella. J —1537

MORA DE RUBIEL03

En virtud  de providencia del Sr. Juez de instrucción de 
Mora de Rubielos, dictada en el día de la fecharen el sum ario 
que se instruye sobre m uerte de José Oran Pérez* ocurrida en. 
el térm ino m unicipal de Aibentosa, n a tu ra l y vecino fu s  fuA 
de Gilet, provincia de Castellón, se cita á José O ran Esteva», 
vecino de Gilet, del cual se ignora su ac tu a l domicilio, para* 
que como hijo del expresado finado comparezca en la sala a u 
diencia de este Juzgado dentro del térm ino  de ocho, días» con
tados desde el siguiente al en que este edicto se publique en 
ia  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, con, 
objeto de ofrecerle el procedimiento en dicho sum ario; bajo 
apercibim iento de que si no lo verifica le parará el peíyaicio 
consiguiente. A _

Dada en Mora á 25 de Febrero de 1902.»= A* M iguel Espi
n ar .= P o r  su mandado. Licenciado Luis A r a # ^  J —1453

MURCIA—SAN JU A N

, D . José Aroca Muñoz, Juez de prim era instancia del dis
tr ito  de,S an 'Juan  de esta capit* ^ Decano de los de la m ism a, 
y en ta i cqñcepto delegado T>yr a k  inspección del Registro de 
la j>ro^iedad de ella y su  ykrtido .

I Por el presente tercer edicto se hace saber que D. Benigno 
í)íez y Sanz de Reven ga, Registrador de k  propiedad óe este 
- partido, cesó en el desempeño de dicho cargo el día 18 de 

« Agosto de 1899» m  el que falleció, habiendo desempeñado
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teríermeste el expresad aargo de Registrador de la propie
dad de Chinchón y O^taíe, distrito de la Audiencia, de Ma
drid; é instruido oportuno expediente para la devolución 
de su fianza á instancia de sus herederos, se acordó anun
ciarlo cada meses, durante tres años, en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, lo cual se verifica 
por el 'presente tercer edicto, citándose al propio tiempo a los 
que isngan que deducir alguna reclamación para que dentro 
efe, dicho niazo la presenten en este Juzgado, en el de unicnon 
t> en el de Getafe, según á quien corresponda el conocimiento
de la misma. , .

Murcia 6 de Febrero de 1902.=Jo£é Aroca.==El Secretario
de gobierno, José Franco. J loyo

NAYA DEL REY
El 8r. D. José Margarída y Rodríguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido, ha acordado en providen
cia de esta fecha, y en cumplimiento de una carta orden de 
la Audiencia de Valladolid, que Máximo Martín Rodríguez J 
Manuel Barajas, cuyas circunstancias personales y v e c in d a d  
se desconocen, sean citados en forma, y bajo las responsabili
dades que establece el párrafo quinto del art. 175 de la ley 
procesal, de comparecencia ante la Sala de lo criminal de 
nombrada Audiencia el día 17 del corriente, y hora de las 
diez, al objeto de que en concepto de testigos asistan a las se
siones de juicio oral y público que tendrá lugar en mentado 
día en causa contra Mariano Sánchez Martín, vecino de To
rrecilla de la Orden, sobre estafa; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo incurrirán en una multa de 5 á 50 pesetas; para 
que tenga lugar la citación de dichos sujetos, extiendo la 
presente, que firmo y sello en Nava del Rey á 7 de Abril 
de 1902.=Licenciado Pablo Miralles. J—2578

NULES
D. Faustino Valentín Mechó, Secretario del Juzgado de 

instrucción de este partido.
Doy fe y testimonio que en el sumario que se instruye en 

este Juzgado contra Pascual Herrera, vecino de esta villa, so
bre robo, se lee la requisitoria que dice así;

«D. Enrique de Iturriaga A ñíbarro, Juez de instrucción 
de este partido. < -■

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Pascual Herrera, alias Cagarríta, natural y vecino de esta 
villa de Nules, labrador, de unos veinticuatro anos de edad, 
y de ignorado paradero, de estatura alta, color del rostro cla
ro; viste pantalón y blusa color negro, pañuelo en la cabeza, 
calza alpargatas, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la fecha de la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado á prestar 
declaración indagatoria en la causa que contra ei mismo se 
signe sobra robo de dinero y prendas de ropa; pues de no ve
rificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del ex 
presado Pascual Herrera, poniéndolo, caso de ser habido, á 
disposición de este Juzgado en las cárceles de esta villa, por 
estar acordada la prisión sin fianza.

Dada en Nules á 22 de Febrero de 1902.=Enrique de Itu- 
rriaga,=Ante mí, Faustino Valentín.»

Am resulta y de ver de su original, á que me refiero.
Y para que conste, y en cumplimiento á lo mandado, l i 

bro el presente en Nules á 22 de Febrero de 1902.== Faustino 
Valentín. J— 1399

ORENSE

D. Florencio Alonso Lasiota, Juez de instrucción de 
O.oa .

P l - la presente requisitoria cita, llama y emplaza á José 
Fern ¡ández Rodríguez, de veintiún anos, soltero, labrador, 
hijo d; Juan y Manuela, natural de la parroquia de Esgos, en 
este partido, y ausente en América, de estatura alta, grueso 
de cuerpo» pelo y cejas negros, sin bigote ni barba, y vistien
do chaqueta, chaleco y pantalón ds pana con borceguíes, á 
fia de que en el término de quince días comparezca ante este 
Juzgad) ó su Audiencia provincial para constituirse en pri
sión y estar á las resultas de la causa criminal que se le 'si
gue lesiones y penda de juicio oral; apercibido que de no 
veri fie ¿rio será declarado rebelde.

Ai propio tiempo ruega y encarga á todas las Autorida
des» institutos armados ó individuos de la policía judicial la 
bu sea y captura del mencionado sujeto.

Dada en Orense á 21 de Febrero de 1902*=F.’orencio A. 
Lasiota.=De orden de S. S., Ricardo-Gámiz. J—1373

D. Florando Alonso Lasiote, Juez de instrucción de 
Orense.

Por la presante requisitoria cita, llama y emplaza á Ma- 
nu-íi A o uso González, de cuarenta y tres años, casado con 
M*-ría Blanco, labrador, hijo de Domingo y María, natural y 
ve cu-o Je Gh andaré as, Ayuntamiento del Pereiro, en este 
partido, de estatura baja, color bueno, pelo, cejas y ojos cas
ta r o-'irba rubia afeitada y bigote también rubio, boca y 
■nariz regulares, vistiendo de artesano traje de tela en muy 
anal estado y calzando zuecos, que parece serse ausentó para 
Cubi, á fia de que en el término de-quince días,.contados des
di, í-i publicación de la presente en* la G a c e ü a  d e  M a d r id ,
<c - a zea en este Juzgado ó su Audiencia provincial para 
coüotituirae en prisión y estar á resultas del juicio oral de la 
■c e  que se le sigue por atentado á  los agentes de la Autori
dad apercibiéndole que de no presentarse en aquel plazo será 
-decorado rebelde., con el demás perjuicio á que hava lugar.

A. propio tiempo ruega y encargaé todas las Autoridades 
* militares ó individuos de la policía judicial proce- 

dan L ía busca y captura del aludido sujeto, poniéndolo á 
di  -pendón de la indicada Audiencia.

J .1 j. en Orense á 22 de Febrero de 1902. =Florencío A , 
Z-i uA-e —De orden de S. S., Ricardo Gémiz. J —1356

ORGAZ

ü. Enrique Aguilera de Pas, Juez de instrucción de Or- 
gaz y jsu partido.

Por el presante hsgo saber que en este Juzgado y por ante 
la Ffee? inania del que refrenda se sigue sumario por sustrae- 
ció a d« un cuartillo de aceitunas contra Timoteo Palomo y 
Pabnrj, las qac, según manifestación de éste, fueron encon- 
tra ito -m un bardazo, carea de un olivar de pocos años, que 
disidí in carretera de construcción de Mora á Toledo, cuyo 
olivar se encuentra antes de llegar á Almonacid de Toledo, 
yendo desde Mora como á dos kilómetros del pueblo, en cuyo 
sim arlo ha acordado llamar por edictos, como por el presen
te 1? hvgOf al dueño de las aceitunas que se dicen sustraídas, !  
para que dentro del término de diez días, contados desde la i  
im ^ cióa  ÓM presente @n el Boletín oficial de la provincia i

y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, sito en 
la calle de San Martín, núm. 17, de esta villa, para hacerle el 
ofrecimiento de la causa de referencia; bajo apercibimiento 
de que en o,tro caso le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado f,n Orgaz á 24 de Febrero de 1902.=Enrique Aguile
ra de Pa z.=A nte mí, Eloy S. Pintado. J—1339

OSUNA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que D. Rafael Rave Muñoz desempeñó el cargo 

de Registrador de la propiedad de Alburquerque, Moguer, 
Aracena, Huelva, Yillanueva de los Infantes,^ Valdepeñas y 
de este partido, en cuyo cargo ce«ó el 16 de Julio anterior por 
haber sido jubilado á virtud de Real orden de 6 de dicho mes, 
solicita le sea devuelta la fianza que constituyó para garantir 
el buen desempeño de aquel cargo; y para que llegue á cono
cimiento del público se expide este segundo edicto, que se re
producirá cada seis meses durante tres años, convocando á 
los que tengan que deducir alguna reclamación, á fin de que 
dentro del referido plazo la presenten ante los Juzgados de 
primera instancia de los partidos que arriba se citan, de con
formidad con lo que dispone el art. 277 del reglamento para 
la ejecución de la ley Hipotecaria.

Dado en Osuna á 5 de Abril 1902. = F a  cundo de la Cruz.= 
El Secretario, Manuel Moreno Yáñez. - J—2579.JD

OVIEDO
D. Manuel Martínez Muñíz, Juez municipal en fancicnes

de instrucción de Oviedo y su partido.
Por la presente se cita, llama y ejmplaza al procesado 

Francisco García Guísasela, de veinte anos, soltero, estudian
te, hijo de Juan y Braúlla, natural y vecino de esta ciudad, 
para que dentro de diez días comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa por atenta
do á los serenos; apercibiéndole que de no hacerlo será decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, y en nombre de S.^M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requie
ro á todas las Autoridades civiles y militares para que se sir
van proceder con celo y actividad á la busca y captura de di
cho procesado, conduciéndolo, caso de ser habido, á la cár
cel fortaleza á mí disposición.

Dada en Oviedo á 19 ds Febrero de 1902.=Manuel Martí- 
nez.=Guillén Nieto. J—1311

PONTEVEDRA
Por la presente y en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Alfredo Souto Cuero, Juez de instrucción de este parti
do, se cita á los denunciados Joaquín Oliveira y José Silva, 
que trabajaron como aserradores en un pinar de Santo Tomé 
de Piñeiro, y vecinos de Portugal, hoy ausentes en ignorado 
paradero, para que dentro de diez días comparezcan ante la 
sala de audiencia de esta capital, con el fin de ser oídos en 
causa que se sigue sobre hurto de dinero y estafa á Gervasio 
Vidueira y otro; bajo los apercibimientos legales si dejaren 
de hacerlo.

Pontevedra 21 de Febrero de 1902.=E1 actuario, Valentín 
García. J-1357

POZOBLANCO

D. Fabián Ruiz Briceño, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días, siguientes al en que apa
rezca inserta esta requisitoria en la Ga c e t a  de  Ma d rid  y Bo
letín oficial de esta provincia, se presenten ante este Juzgado, 
al desconocido ó desconocidos que entre las diez y seis y las 
diez y siete del 15 del actual penetraron en la casa del vecino 
de esta villa Nicolás Jurado Escribano, sita en la calle de Fo
mento, de donde sustrajeron de un arca pequeña de madera, 
cuya tapa fué violentada, la suma de 521 pesetas en distintas 
monedas de plata, y cuyo paradero se ignora, á responder de 
los cargos que les resultan en sumario que instruyo; aperci
biéndoles que de no verificarlo serán declarados rebeldes, pa
rándoles los demás perjuicios que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á los Sres. Jueces de instrucción, así 
como á las Autoridades civiles y militares y  agentes de la po
licía judicial, para que procedan á la busca y  captura de ex
presados sujetos, y en el caso de ser habidos sean conducidos 
á mí disposición á la cárcel de este partido, con la expresada 
suma si se les ocupare.

Dada en Pozoblanco á 24 de Febrero [de 1902.=Fabíán 
R uiz.=Ei Escribano, Julio Pelletero. J—1400

PUENTE DEL ARZOBISPO

D, Manu3l Romero González, Juez de instrucción de este
partido.

Por el presente se cita á un tal Saturnino García, que se 
dice ser vecino de Avila, que en los días del 20 al 25 de Agosto 
del año último cambió una borrijona en el pueblo de Narros 
del Puerto á Eugenio Herráiz, dándole éste un burro entero 
y cinco duros á aquél por la borrijona, cuyas demás circuns
tancias y paradero se ignoran, para que en el término de diez 
días, siguientes al «en que aparezca inserto en la Ga c e t a  d e  
M ad rid  y Boletines oficiales de esta provincia de Toledo y  la 
de Avila, se presente en este Juzgado el referido Saturnino 
García para prestar declaración en el sumario núm. 129 
de 1901, que por sustracción de referida borrijona, de la pro
piedad de Celestino Garrido, vecino de Torralba, instruyo; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Dado en Puente del Arzobispo á 20 de Febrero de 1902.=, 
Manuel Romero González.=De su orden, Manuel Quiroga.

J—1312
PUERTO DE SANTA MARÍA

En virtud de providencia dictada en el día hoy por el se
ñor Juez de primera instancia é instrucción de este partido, 
en ejecutoria recaída en causa por hurto contra Ildefonso Le- 
trán Bernal y  otros, se ha mandado hacer saber al perjudica
do D. Fernando Zamorano que és definitiva la entrega que 
se le hizo de las tablas sustraídas,

Y desconociéndose su actual paradero, se le hace la noti
ficación indicada por medio de la presente cédula, que para 
su inserción en la Ga c e t a  d e  Mad rid  firmo en Puerto de 
Santa María á 20 de Febrero de 1902.=El actuario, Licencia
do Miguel Serranos. J—1313

QUINTANAR DE LA ORDEN
D. Francisco Javier Sanz y Camps, Juez de instrucción de 

Quintanar de la Orden.
Hago saber que en procedimiento de apremio contra 2off

bienes del penado Saturnino García Arroba para la ex*-eión 
de costas en que ha sido condenado en causa por am»á,azas 
graves, importantes 531*35 pesetas, más las que se cavasen 
hasta terminar su pago, y por orden de la Superioridad, se 
ha acordado sacar á segunda pública subasta:

Una tierra situada en el término municipal de Corral de 
Almaguer, camino de Montero á la derecha, lindando con él 
al Mediodía; á Saliente con Manuel Martínez, y á Poniente 
con D. Fernando Rada, de caber seis fanegas de 500 estadales 
de 11 pies, cuya finca ha sido tasada por los peritos ea 750 
pesetas.

Quien quisiera hacer postura á la deslindada finca, con 
el 25 por 100 de rebaja del tipo de la tasación, acuda é este 
Juzgado el día 29 de Marzo próximo, á las diez horas, que está 
señalado para su remate; debiendo hacer constar que aunque 
la referida tierra no tiene título de propiedad inscrito, podrá 
el rematante á su costa, en su día, haciendo uso de lo pres
crito en el tít. 14 de la ley Hipotecaria, inscribirla.

Dado en Quintanar de la Orden á 7 de Febrero de 1902.= 
F. Javier Sanz.=De su orden, el Escribano, Licenciado J. 
Pedro de Luna. J—1314

REQUENA
D. Luis de Moya y Jiménez, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
En virtud del presente edicto hago saber que en los votos 

de mayor cuantía é incidente de pobreza promovidos por 
Doña Joaquina Carreras Bernabeu para litigar contra Don 
Juan Francisco Pérez Arcas y D. Román Monsalve y Rodrí
guez, se ha dictado la sentencia, cuya cabeza y parte dispo
sitiva es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Requena, á 20 da Febrero 
de 1802, el Sr. D. Luís de Moya y Jiménez, Juez de primera 
instancia de esta ciudad y su partido; habiendo visto d  pre
sente incidente de pobreza promovido por el Procurador Don 
Vicente Gervera Estala, en nombre de Doña Joaquina Oarre- 
rreras Bernabeu, para litigar contra D. Juan Francisco Pérez 
Arcas y D. Ramón Monsalve, este último representado por el 
Procurador Sr. Moya, y el anterior en rebeldía, y contra e! se
ñor Abogado del Estado, y asesoradas dichas partes de sus 
respectivos Letrados D. Federico Gomis y D. Manuel (Jobo 
Sáinz;

Fallo que debo declarar y declaro no haber lugar á la de
manda de pobreza intentada, y en su virtud, denegando los 
beneficios de pobreza solicitados por Doña Joaquina Carreras 
Bernabeu, y la condeno á las costas causadas. Y para la no
tificación de esta sentencia &1 rebelde, publíquense edictos 
en la forma que determina la ley, y que se insertarán en la 
G a c e t a  de  Ma d rid  y Boletín oficial de esta provincia.

Así definitivamente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo. =L uis de Moya. =Rubricado.

Publicación.—Doy fe que la anterior sentencia ha sido 
dada y publicada por el Sr. Juez que la suscribe en el día de 
su fecha y en estrados de este Tribunal.

Requena 20 de Febrero de 1902.==Juan García. = R ubri- 
cado.»

Y para que sirva de notificación en forma á D. Juan Fran
cisco Pérez Arcas, libro el presente en Rsquena á 24 de Fe
brero de 1902. =  Luis de Moya. =  Por su mandado, Juan 
García. J—1401

RUTE
D. Diego Oarrión y Corral, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria, que se insertará en el Boletín 

oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , se excita el 
celo de todas las Autoridades, así civiles como militares é in
dividuos de la policía judicial, para que procedan á la busca 
y ocupación de los objetos que se expresan á continuación, 
de la propiedad de José Moreno Cortés, vecino de Paleneiana, 
que le fueren robados en la noche del día 15 del actual de su 
molino, sito extramuros de la expresada villa de Paleneiana 
por cuatro desconocidos, de los que también se expresan las 
señas que se conocen, y á la detención de éstos; y caso de ser 
habidos sean los primeros remitidos á este Juzgado, junta
mente con las personas en cuyo poder se encuentren, sí no 
justifican su legítima adquisición, y los últimos puestos en 
la cárcel de este partido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Ruta á 21 de Febrero de 1902.=Diego C am ón.=  
Por mandado de S. S., Adolfo Pérez.

¡Señas de los objetos robados.
Una camisa de tela blanca de hombre, marcada con letras 

encarnadas, P. M. '  •
Un traje nuevo de jerga, azul marino; pantalón, chaleco 

y camisa, sin marcar.
Una capa vieja de paño, color café, con vueltas de franela 

á cuadros, color café y azul.
Cinco jamones, cuatro frescos y uno añejo.
Una petaca de cuero de Ubrique.
Una navaja pequeña con cachas de hueso.
Unas alforjas listadas, blancas y negras.
Dos costales de lona recios.
Dos pares de zarcillos de oro.
Dos billetes del Banco de España de á 100 pesetas cada 

uno; y
Cuar&nti duros en monedas de plata de á 5 pesetas.
¡Señas que constan de los cuatro desconocidos autores 

del robo.
Uno usa bigote y es como de veinticinco años, y otro usa

Í>antalón de tela oscura con dos remiendos en la parte de« 
antera. J—1358

SAGUNTO
D. Salvador Guillén Asensi, Juez de instrucción de la 

ciudad y partido de Sagunto.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José Sanchiz 

Albiol, de veinticuatro años de edad, hijo de Manuel y Ma
riana, soltero, labrador, natural y vecino de Albalat de Ta- 
ronchers, con instrucción, para que dentro del término de 
diez días, siguientes á la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d e  Mad r id  y  Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en las cárceles de este partido y á disposición de este 
Juzgado; pues de no verificarlo se le apercibe con ser decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar coi* 
arreglo á la ley; pues así lo tengo acordado en el ramo de 
libertad, hoy prisión provisional dimanante del sumario se
guido sobre allanamiento de morada contra José Sanchiz 
Albiol, como comprendido en el art. 504 y caso3 .° del art. 835 
de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á su captura, y 
conseguida que sea lo pongan a! referido José Sanchiz A l
biol en las cárceles de este partido á disposición del Juz
gado.

Dado en Sagunto á 21 de Febrero de 1902.=Salvador Gui
llén Asensi,=Por su mandado, José Anaat. J—1359
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SAHAGUN

D. mdaleeio Fernández López, Juez de instrucción deí 
partka; Sahagún.

Por :S presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un su
jeto q uí se indica_llamarse Nicomedes Mínguez, natural de 
PeñafieL cuyas senas y demás circunstancias conocidas se 
expresan á continuación, para que dentro del término de diez 
días, ; atados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en 1??. sala de audiencia de este Juz
gado & responder de los cargos que le resultan en la causa 
que me hallo instruyendo sobre sustracción de un cobertor 
encarnado, liso, de estameña, y dos conejos; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, t a t o  civiles como militares y de policía judicial, proce
dan á busca y captura del expresado sujsto, poniéndolo, 
caso do sar habido, en esta cárcel pública ám i disposición.

Señas del Nieomedes Míñguez.
Coma de treinta años de edad, estatura regular, cara an

cha, moreno? pelo negro, marcado de viruelas; vestía panta
lón de tela y una blusa larga, alpargatas y'una boina al pa
recer negra, cuyo actual paradero se ignora.

Daaa en Sahagún á 20 de Febrero de 1902.=Indalecio 
Fernández.—Por su mandado, Antonino F. Montenegro.

J—1360

D, Indalecio Fernández López, Juez de instrucción del 
partido de Sahagún,

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesando Alejandro Garro Juárez, de diez y ocho años de 
edad, v.qo de Valentín y de Eugenia, soltero, natural de San
ta María de' Arb&s. del Puerto, Areiprest&zgo de Rediezmo, 
provincia de León, vecino de Mayorga, jornalero, cuyo ac
tual p ra-adero se ignora, para que en el término de nueve 
d ías, contados desda la inserción de la presente en la G a c e t a  
d b  M a d r id , comparezca en este Juzgado, á fin de que mani
fieste si ratifica la conformidad de su representación con las 
conclusiones del Ministerio ñscal, y si está en sufrir la pena 
pedida su la causa contra aquél iñstruída por hurto de dos 
sábanas; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará rebelde y parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les, militares é individuos de la policía judicial que, caso de 
ser habido, dispongan su captura y conducción á la cárcel 
de esta ^íila con las seguridades debidas, poniéndole á dis
posición de este Juzgado.

Dada en Sahagún á 22 de Febrero de 1902,—Indalecio 
Fernánd8z.=Por su mandado, Antonino F. Montenegro.

J—1364

SAN FELÍU  DE LLOBREGAT

En virtud de lo dispuesto por el Sr. D. Dionisio Hernández 
y  Salvia, Juez de instrucción de esta villa y su partido, en 
providencia de este día, dictada en méritos de carta orden de 
la Audiencia provincial, dimanada de la causa criminal so
bre hurto contra Alejandro Blasco Folgado y otro, y en cum
plimiento de lo acordado por auto de 8 del actual, dictado en 
la misma causa, se cita por la presente á Alejandro Blasco y 
Folgado para que dentro de quince días comparezca á las 
cárceles de esta villa; bajo apercibimiento de que si no lo ve
rifica será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

A l propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á la busca y cap
tura y -conducción á las cárceles de esta villa, á la disposi
ción presente Juzgado, del procesado Alejandro Blasco 
Folgs < f i j o  de Bartolomé y María, edad treinta y tres años, 
natu^ a 5e Ohiva (Valencia), vecino de Barcelona, Arco del 
Teat . 14, entresuelo, casad© con Amparo García Pérez y de 
proL curtidor.

S -l, ,/elíu de Llobregat 20 de Febrero de 1902.=Antonio 
Toll P&drís. J— 1362

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Jaez de instrucción de 
esta villa y su partido en providencia de este día, dictada en 
méritos del sumario que se instruye por el delito de cohecho, 
se cita á D. Adriano Méndez, Investigador de Hacienda que 
fué de la Arrendataria de la recaudación de contribuciones 
de esta provincia de Barcelona, que pasó á fijar su residencia 
en Madrid y cuya calle y número se ignora, para que dentro 
del término de seis días, á contar desde la inserción de la 
presenta en la G a c e t a  d b  M a d r id , comparezca sinte este Juz
gado, al objeto de prestar declaración en méritos de dicho su
mario ó manifiesta cuál sea su domicilio; apercibiéndole que 
de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

San Felíu de Llobrfgat 21 de Febrero de 1902. =  José 
Camps, Escribano. J—1363

SANLÚCAR DE BARRAME DA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez de instrucción de esta 
ciudad.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á José 
Chamizo Romero, alias Calvo, hijo de Antonio y María del 
Castillo, natural de Lebrija, vecino de esta ciudad, soltero, 
del campo y de cuarenta y cinco años de edad, para que com
parezca "ante este Juzgado dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que aparezca la presente in
serta en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de llevar á efecto la di
ligencia acordada por la Sección segunda de la Audiencia 
provincial de Cádiz en la causa que S3 le instruyó por este 
Juzgado por el delito de lesiones; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará rebelde.

A l propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey Don Alfon
so X III  (Q. D. G.), y durante su menor édad en el de la Reina 
Regente, exhorto y requiero á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y agentes de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del referido José Chamizo y Rome
ro, y  habido que sea lo conduzcan á esta cárcel á mi dispo
sición.

Sanlúcar de Barramada 24 de Febrero de 1902.=Federi- 
co Escobar Aliaga.=Raf<sei Cano. J—1437

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro
cesada María Ledesma González, de veintiocho años de edad, 
hija de José y  de Anastasia, natural de Almuñécar, partido 

Judicia l de ídem* provincia de Granada, de estado soltera, de

profesión nq consta, sin instrucción y vecina que fué de La 
. habitante en Castillo de España, y suyo actual domi

cilio ó paradero se ignora, para que en el término de dies días, 
contados desda el siguiente si en que aoaresca inserta la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da esta pro
vincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con 
objeto de hacerla cierta notificación de mandamiento proce
dente de sumario que, bajo el núm. 10 del año 1901, se siguió 
contra la misma por delito de lesiones; bajo apercibimiento- 

de nq verificarlo será declarada rebelde y la parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel ce eüte partido, y á 
mi disposición, de la referida procesada

San Roque 20 de Febrero de 1902.=Eugenío Carrera.=R1 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—1315 ¡

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
ciudad de San Roque y su partido. ¡

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la pro- ¡ 
cesada Trinidad Herrera Fernández, de treinta y un años de i 
edad, hija de Miguel y de Antonia, natural de Torrox, parfci- j 
do judicial de ídem, provincia de Málaga, de estado casada, - 
de profesión su sexo, sin instrucción y vecina que fué de La 
Línea, habitante en las Barracas de Marfil, y cuyo actual do- í 
micilio ó paradero se ignora, para que en el término de diez \ 
días, contados desde el siguiente al en que aparezca inserta I 
la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta | 
provincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado I 
con objeto de notificarle cierta resolución acordada por la  ̂
Superioridad en el sumario que, bajo el núm. 285 del año 1900, ¡ 
se siguió contra la misma por delito de lesiones; bajo apere!- § 
bimiento que de no verificarlo será declarada rebelde y la pa- I 
rara el perjuicio á que hubiere lugar.  ̂ 1

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ¡ 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á j 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y j
á mi disposición, de la referida procesada. j

San Roque 21 de Febrero de 1902. =  Eugenio Carrera.=  j
El Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—1317 {

D. Eugenio Carrera y Bsrmúdez, Juez de instrucción de \ 
la ciudad de San Roque y su partido. j

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al procesado j 
Juan Pérez Romo, de doce años, hijo de Francisco y Ana, na* | 
tural de Estepona, soltero, jornalero, sin instrucción, vecino j 
qu8 fué de La*Línea, habitante en la Esealereta, y cuyo ac- ¡ 
tual domicilio ó paradero se Ignora, para que en el término i 
de diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca \ 
inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial j 
de esta provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto \ 
de notificarle el auto declarando terminado el sumario que, ! 
bajo el núm. 265 del año último, se instruye contra el mismo 
por el delito de lesiones; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo la parará el perjuicio á que hubiere lugar.

San Roque 22 de Febrero de 1902. =  Eugenio Carrera.=E1 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J—1316

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y  emplazo á Antonio 
Vega Bueno y Ramón Casanova, vecinos de La Línea, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezcan en la sala audiencia 
de este Juzgado al objeto de recibirles declaración en el su
mario que, bajo el núm. 31 del corriente año, se sigue por @1 I 
delito de robo; apercibidos que de no comparecer les parará I 
el perjuicio á que haya lugar. '  j

San Roque 24 de Febrero de 1902.=Eugenio Carrera. =  ¡ 
Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz. J—1402 j

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción dé la ] 
ciudad de San Roque y su partido. j

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro- j 
cesado Bartolomé Mateo González, de veintitrés años de edad, S 
hijo da Bartolomé y de María, natural de Casares, partido j 
judicial de Estepona, provincia da Málaga, de estado soltero, 
de profesión jornalero, vecino que fué de esta ciudad, h&bi- j 
t&nte en Guadioro, y cuyo actual domicilio ó paradero se ig- 1 
nors, para que en el término de diez días, contados desde el ! 
siguient» al en que aparezca inserta la presente en la GdCE- j 
t a  d e  M a d r id  y Boletín of icial de esta provincia, comparezca | 
en la sala audiencia de este Juzgado con objeto de hacerle j 
cierta notificación en mandamiento procedente del sumario i 
que, bsjo el núm. 94 del ano 19C0, salsiguió contra el mismo I 
por delito de hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo | 
será declarado rebelde y le pgrará ©1 perjuicio á que hubiere ¡ 
lugar. i

A l propio tiempo ruego y encargo á todas les Autorida» | 
des, y ordeno á los agentes de la pcíicía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

San Roque 24 de Febrero de 1902.=Eugenio Carrera. =E1 
Escribana, Licenciado Enrique Cruz. J—1403

D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de 
la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Mena Mas, de treinta y cinco años de edad, 
hijo de Santiago y de Teresa, natural cía Ceuta, provincia de 
Cádiz, de estado soltero, de profesión agente tabacalero y ve
cino que fué de San Roque, habitante en Puente Mayorga, y 
cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
apanzea inserta la presente en la G a c e t a  d b  M a d r id  y Bole
tín oficial de esta provincia, comparezca en-la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notificación en 
mandamiento procedente del sumario que, bajo el núm. 200 
del sño 1896, se siguió contra el mismo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y Aparará el p er
juicio á que hubiere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autor ida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este puntido, y 
mi disposición, del referido procesado.

San Roque 24 de Febrero de 1902.=Eugenio Carrera. =  
| Por su mandado, Licenciado Enrique Cruz, J—1404

 ̂ D. Eugenio Carrera Bermúdez, Juez de instrucción de la 
eiud&d de San Roque y  su partido.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y empiezo al pro
cesado Diego Corrales Medina, alias Pelata, de cuarenta y dos 
anos de edad, hijo de Andrés y de Antonia, natur&I de Jubri- 
que, provincia de Málaga, de estado casado, de profesión jor
nalero, vecino que fué de esta ciudad, habitante en el Alba- 
rracín, y cuyo actual domicilio ó paradero se ignora, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la sala au
diencia de este Juzgado con objeto de hacerle cierta notifica
ción de mandamiento procedente del sumario que, bajo el 
numero 135 del año 1897, se siguió contra el mismo por deli
to de hurto: bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
^clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno a los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
a mi disposición, del referido procesado.

San Roque 24 de Febrero de 1902 =Eugenio Carrera. =E1 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J—1405

SAN SEBASTIAN

D. Florentino Sacristán, Juez municipal, en funciones del 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en los autos de menor cuantía promovi
dos en este Juzgado por el Procurador D. Félix Velasco, á  
nombre de D. Manuel Zabala, de esta vecindad, contra D. V i
cente O&so y Suárez, por sí y como padre y legal representan
te de los menores Doña Eloína y D. Vicente Caso y Mier, he
rederos de su difunta madre Doña Eloína Mier y  Fernández, 
y contra los que se consideren sucesores de la referida finada, 
ausentes en ignorado paradero, en reclamación da mil ocho- 
cientasquarenta y ocho pesetas con noventa y seis céntimos, 
se ha dictado una providencia del tenor siguiente:

«Providencia.—Juez, Sr. Sacristán.—San Sebastián 5 de 
Abril de 1902. Por presentado el anterior escrito de demanda 
con el poder y documentos que se acompañan y sus copias; 
se tiene por parte legítima al Procurador D. Félix Velasco en 
la representación que ostenta, y se confiere traslado con em
plazamiento á D. Vicente Caso y Suárez, por sí y como padre 
y legal representante de los menores Doña Eloína y D. V i 
cente Caso y Mier, herederos de su difunta madre Doña E lo í
na Mier y Fernández, y á los que se consideren sucesores de 
la referida finada, para que dentro del término de nueve días 
comparezcan en los autos, personándose en forma, haciéndo
se dicho emplazamiento por medio de edictos, que se fijarán 
en los sitios públicos é insertarán en el Boletín oficial de esta 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Lo mandó y firma S. S.; doy fe.—Florentino Sacristán. =  
Ante mí, Licenciado Pedro Buenechea.»

Y  con el fin de que tenga lugar el emplazamiento de los 
mencionados demandados, expido el presente edicto en San 
Sebastián á 5 de Abril de 1902.=Fiorentino Sacristán.=Por 
su mandado, Licenciado Pedro Buenechea. X —872 ■

D. Juan Cuello Echeverría, Juez municipal suplente, en 
funciones del de instrucción de esta ciudad y su partido.

 ̂Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Do
mingo Egido, ebanista, vecino que ha sido de esta ciudad, y 
cuyo paradero actual se ignora, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á la práctica 
de varias diligencias en causa que se le instruye por estafa á  
María Canencia, vecina de esta ciudad; bajo apercibimiento 
de que si no compareciese será declarado rebelde, parándole 
les perjuicios consiguientes.

A  la vez se ruega á las Autoridades, y encarga á los agen
tes de policía judicial, procedan á la busca y captura ds di
cho procesado, poniéndole, en caso de ser habido, en la cár
cel de esta ciudad á disposición de este Juzgado

Dada en San Sebastián á 24 de Febrero de 1902.=Juan 
Cuello Echeverría.=Por su mandado, Licenciado Pedro Bue
nechea. J—1438

D. Juan Cuello y Eíheverría, Juez municipal suplente, 8n 
funciones del de instrucción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se el * a, llama y emplaza á José 
Soto, cuyo segundo apellido se ignora, natural de León, de 
treinta y ocho años de edad, soltero, estatura regular, colo~ 
rado, con bigote rubio, ojos rojizos, bastante robusto; viste 
traje gris, faja encarnada, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de diez días se presente anta este Juz
gado á responder de los cargos que le resultan en este suma
rio que me hallo instruyendo por el delito de alzamiento de 
bienes; bajo la prevención del perjuicio que le pueda parar en 
derecho.

Asimismo ruego á las Autoridades, Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
detención de dicho individuo, poniéndole, caso de ser habido, 
á mi disposición.

Dada en San Sebastián á 26 de Febrero de 1902.=Juan 
Cuello Echeverría. = P o r  su mandado, Licenciado José María 
de Paternina. J—1406

SANTAFE

D. José Porcel y Soler, Juez de instrucción de este par
tido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza, para 
que dentro del término de diez días comparezca en este Juz
gado el procesado Joaquín Bernabé Silva, hijo de Bernabé y  
Concepción, natural de Linares, vecino de Granada, casado* 
de veintinueve años, de oficio electricista, cuyo paradero set 
ignora; apercibiéndole que si deja de comparecer será decía- * 
rado rebelde y 18 parará el perjuicio que hubiere lugar eo’ n 
arreglo á la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des se sirvan disponer se practiquen diligencias para la bus
ca y prisión de dicho procesado, y habido se remita á Iq  cár
cel de este partido para que extinga la pena de un nu» s y un 
día de arresto mayor á que ha sido condenado en c&v sa sobre 
liurto.

Santafé 25 de Febrero de 1902.=José PoreeL=P  o? su man
dado, Francisco Megías. J—1407

SANTIAGO

D. Juan López Barreiro, Escribano de, actuaciones, Secre
tario de gobierno del Juzgado da primara instancia de San
tiago.

Certifico que en el pleito sustanciado en este Juzgado, del 
cual se hará mérito, se dictó sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dicen;

l
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«Encabezamiento. sucia.—En la ciudad de Santia
go, á 21 de Marzo de 1902,, Visto por el Sr. D» Ramón Mazaira 
JBeltrán, Juez de p rim e a , instancia de la  m ism a y su partido, 
el pleito juicio declarativo de m ayor cuan tía  promovido por 
Pedro Pjan m ar tí n Ge&teira, labrador y vecino de Santiago de 
Viascón, partido de Puente Caldelas, como representante le 
g a l de su hijo legítim o Regino Sanm artín  Lorenzo, menor de 
edad, representado por el Procurador D. Andrés Vilareile 
Vázquez y defendido por el Letrado D. Lino Torre, contra la 
fundación del Kxemo. Sr. D. Manuel Ventura Figueroa, de la 
que es patrono  de sangre D. Enrique Piñeiro R a m iro , p ro 
pietario, ve cino de la parroquia de San Jorge de Vea, repre
sentado pe ,r el Procurador D. Luciano Sánchez Miramontes, 
bajo la di unción del Letrado U, Modesto Fernández Pereiro y 
contra le parientes del fundador que se creyesen con derecho 
á opone* i  la demanda, que se hallan  en rebeldía, sobre que 
se deeh que Lorenzo Cabamelas Torino era hijo legítim o de 
Antón ísg de C&banelas y su segunda m ujer A gustina Torino.

P* r^e dispositiva.—Fallo que, declarando, como declaro, 
im pr abados los hechos de la  demanda que dedujo en estos 
auto s Pedro Sanm artín  Gesteirá, en concepto de representan
te 1 ¿gal de su  hijo menor de edad Regino Sanm artín  Lorenzo, 
sol ,f$ genealogía y filiación de Lorenzo Oabanelas Torino, 
co n tra  0 , Enrique Piñeiro R arre ir o, como patrono de sangre 
J  m presentante, por tanto , de la fundación del Excelentísimo 
8 ir, D. Manuel Ventura de Figperoa y los demás parientes de 

éste que se creyesen-con. derecho á oponerse á dicha dem an
da., que por ser desconocidos sus domicilios fueron citados 
43u legal forma y declarados rebeldes á instancia del actor, 

.J-debía absolver y absuelvo de dicha  demanda á los referidos 
'«demandados sin hacer expresa condena de costas.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, en pri- 
'men¿ instancia, que se notificará á las partes personadas, ha
biéndolo á los. demandados rebeldes del modo dispuesto en el 
• articulo  769, y en su caso sus correlativos 282 y 283 de la ley 

de Enjuiciam iento civil, lo pronuncio, mando y firmo == Ra
m ón Mazaira.»

La sentencia  inserta  fuó publicada en el m ism o día  de .su 
fecha, y hab iéndose so lic itad o  que se notificase  por ed ictos á 
lo s dem andados en rebeldía, parien tes del fundador, que se 
creyesen con derecho á oponerse á la demanda; así faé esti- 
fcimkdo por providencia de 4 del actua l, d isponiéndose que al. 
-efecto se pu blicasen  d ichos ed ictos en el Boletín oficial de i a 
p rov in cia  y en la  G a c e ta  d e  M adrid .

Y conforme á lo mandudo, para publicar en la G a c e t a  d e  
M adrid , txpido el presente.

Santiago 7 de A bril de 1 9 0 2 .= Juan López. 112—P

SEGOVIA

D. Pedro Diez Villalobos, Juez de instrucción de Segoviay
s u  partido.

Por el presente edicto, que se expide en méritos de causa 
crim inal que instruyo por sustracción de unos documenfr s
pertenecientes al A yuntam iento de Navalil.li, verificada el día 
8 de Enero u ltim o en esta capital, cito y llamo á Ju an  Sáenz 
Calleja, natura l de Fuentenebro, en la provincia de Burgos, 
de veinticinco i  veintiséis años, color moreno descolorido, de 
oficio carretero, que el d ía 27 de Diciembre último estuvo tra 
bajando ai oficio indicado en casa de Nemesio López Velasco, 
vecino de Oantalejo, hoy de ignorado paradero, para que en el 
término de -diez días, a contar desde el siguiente al. en que 
este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado al objeto de ser oído acerca de los hechos que 
se le im putan en dicha causa; previniéndole que de no eom -
Ía re c e r ' se procederá, á Jo que haya lugar1 con arreglo á 
a ley.

Dado en Sigo-vía á 22 de Febrero de 1902.=Pédro Diez VI- 
Jlalobos.= Bernardo Lase, por Caperio. J—1361

SE V IL L A— SALVADOR

B» Adolfo La'ma P é r« # Ju*z m unicipal, interino de ins
trucción del distrito  del Salvador de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á los procesados. 
F ianche© Gómez Romero y Manuel ds los Reyes Ríes, veci
nos de Hnelva y Sevilla respectivamente, cuyos domicilios 
y demüs circunstancias se ignoran, para queden eftérmino 
d i  diez días, que empezarán, á contarse desde el siguiente al. 
en que la presente aparece» insería rn Ir, G ic e t a  de MUdiíD 
y  Boletines oficiales de esta provincia y la de Huelva, compa
rezcan en este Juzgado k responder ó los cargos que les re
sultan en causa que b̂  lea sigun por robo de caballerías; pre
viniéndoles que si no lo verifican les pararé el perjuicio áque  
haya logar y serán decían  dos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos J o b  individuos 
de que se compone la policía judicial practiquen diligencies 
en averiguación del paradero de dichos individuos, Irsela - 
d 6 n d o 1 os á esta ce rce 1 e o n II a s se g i  r ida des debí das, á dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 13 de Febrero de 1902=  Adolfo Lama 
Pérez.=El actuario, José Mar chema» J—1408

D. Diego Dávila y Godoy, Juez da instrucción del distrito
del Salvador de esta capital,

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por un, 
solo pregón, término de diez días, contados"desde el siguien
te al de la publicación de esto edicto ten la G a c b t a  db¡  M a 
d r i d ,  sin perjuicio de s i  iDserción en el Boletín eftcivl da esta 
provincia, á Manuel Millan Garrido, de cuarenta y m is  años 
de edad, natural de Moguer, y que tuvo su domicilio en esta 
ciudad, en callo Encarnación, núm, 20, pfirn que comparezca 
«en este Juzgado, situado en la plaza de Ja Contratación, nü - 
m ero 8  á prestar indagatoria y obligación apwé acta, así como 
é  nom brar Procurador y Letrado en la causa que se le sigue j 
por contrabando á Ja Compañía Arrendataria de Tabacos; I 
bajo prevención de que si no lo ejecuta dentro úbI expresado ¡ 
término será declarado rebelde y Je pararán Jos perjuicios l 

q "ue haya lagar. ]
AI mismo tiempo se requiere á tedas l a s  Autoridades, j 

tan to civiles como m ilitares, para que tan  luego como fiasen- i 
byan su paradero Je hagan  conocer este llamamiento, y  con * 
las ¡y^guridtdes convenientes Jo comparezcan en estoJa^ga- j 
do; p \> es en l e e r lo  así adm in istrarán  justicia, á Ja cual vme • 
obligo t 71 m utua cor respondencia» *

Dado Sevilla á 21 de Febrero de 1902 =Dieg© Dav la — * 
Ante mí, do * habilitación, Licenciado A. Sánchez Meló *

J-1310 |
J^E VILLA—SAN VIGENTE

D. Fidel Gante y Diez, Juez de instrucción del distrito de 
San Vicente de esta eUP*t»L ,

Por la presente se e n ,a» llam a y emplaza el procesado José 
de la Rosa*Moreno, deesiA  je e in d ad , habitando en la calle de 
Sánchez de Castro, núm . 10» cuyas demás circunstancias se *
ignoran, para que en el término 4? diez días, contados desde

úl siguiente al en que aparezca inserta en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en los es
trados de este Juzgado, sito en la plaza de la Contratación, 
núm ero 8, con objeto de prestar declaración indagatoria en 
sum ario instru ido por disparo de arm a de fuego á Juan  José 
Jiménez; apercibiéndole que de no verificarlo se le declarara 
en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo pido y encargo á todas^ las Autoridades 
civiles, m ilitares y dependientes de la  policía judicial p rac- 
tiquen y manden practicar cuantas diligencias sean necesa
rias para la busca y cap tura del mencionado procesado, po- 
niéndolo, en su caso, en la cárcel nacional de esta capital a 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 21 de Febrero de 1902 = F id e l Gante. == 
El Secretario, Ju an  Romero. J —1320

En v irtud  de providencia dictada por el Sr. Ju<z de in s 
trucción del distrito  de San Vicente de esta capital en el su 
m ario instruido por hurto  á D. José Riyes Moyano, ocurrido 
en su domicilio, calle de Santa Ana, núm . 4, el día 11 del ac
tua l, se ha acordado expedir el presente, para que en el té r
m ino de tres días, contados desde que aparezca inserto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
practiquen y m anden practicar las más activas diligencias 
para la busca y detención del autor ó autores dri expresado 
hecho, ssí como el rescate de los efectos siguientes:

Dos cobertores blancos con listas azules .
Una colcha de estam bre, blanca y rosa.
Dos manteles.
Dos toallas.
Tres servilletas, m arcadas todas con las iniciales F. A.
Dos camisas.
Tres camisetas.
Des calzoncillos de caballero con las iniciales J . R.
Una camiseta de señora m arcada con el nombre de Ana.
Una docena de pañuelos de color, unos m areados con las 

iniciales J. R. y otros con el nombre de Ana.
Una chaqueta de franela gris, de señora, restos de tira s  

bordadas y encajes.
Una blusa de tipógrafo á cuadros blancos y azules.
Cuatro delantales, uno blanco con adornes y tres de color.
Tres paños de almohadas mareados con las iniciales F. A.
Y dos sacos blancos de señora, marcados con el nombre 

de Ana, poniéndolos, en su caso, á disposición de este Juz
gado.

Dada en Sevilla á 21 de Febrero de 1902.=E1 Secretario, 
Ju an  Romero. J —1409

SOLSONA

D Fulgencio de la Vega y Z&yas, Juez de instrucción de 
la  ciudad de Solscna.

Hago saber que ignorándose el paradero de Ramón Bert 
Bozones, alias Homenet, vecino del pueblo de Torá, en la 
casa B&rracaire, cuyo sujeto es de estatura regular, pero m ás 
baja que alta, algún tan to  grueso, cabello gris y casi blanco, 
barba afeitada, moreno, sordo; vestía pantalón de terciopelo 
negro y rayado, trico t lana negro, chaleco como el pantalón, 
blusa azul, gorra negra, alpargatas gruesas de cazador, usa 
bastón con gancho, paraguas, y llevaba casi siempre la  pipa 
en Ja boca, y desapareció de su domicilio en 17 de Octubre 
del año últim o, se convoca por el presente á dicho sujeto para 
que se presente en este Juzgado dentro de diez días, á contar 
desde Ja publicación del presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id , á 
fin de justificar su existencia, ó bien ante la A utoridad ju d i
cial del pueblo en que residiere.

A la  ves, ruego á las Autoridades, funcionarios de la  poli
cía judicial y á los particulares que tuvieren noticia del pa
radero de dicho so jeto, se sírvan participarlo  á este Juzgado 
de instrucción; pues así lo tengo dispuesto en providencia de 
esta feche, dictada en la causa que se instruye por la desapa
rición del mencionado Ramón Bert.

Dado en Solaona á 22 de Febrero de 1902.=Fulgencio de 
Ja V ega.=Por disposición de S. S , Luis María de Camino, 
sustitu to . J —1410

s o r b a s '

D. Tomás P érjz y Pérez, Juez de instrucción de esta villa
y su partido.
■ .Por la  presente se cita, llama, y emplaza á Juan  Antonio 

López del Pozo, natural y vecino de Torrez, partido judicial 
de Mancha Real, provincia de Jaén, de unos veinte años, sol
tero, jornalero, con. la seña particu lar de faltarle los dos inci
sivos superiores; vistiendo pantalón de tela algo oscura, b lu 
sa azul marino, sombrero' hongo blanco, calzando alpargatas, 
no sabiendo cómo se llama el padre de dicho sujeto, pero que 
el mismo se encuentra de guarda de campo en expresado pue
blo de Torrez, en una dehesa propiedad de D. Manuel Cala- ¡ 
t r a ía ,  de aquella vecindad, cuyas demás circunstancias per- • 
sonales y  actual paradero de dicho individuo se ignoran, para 
que comparezca ante este Juzgad,© dentro del térm ino de diez ' 
días, contados desde la inserción, de la presente requisitoria, 
en el BoteHn o/toíoJ de esta provincia y Gaceta, de M a d r id ,  
á fin de prestar declaración en causa que se sigue en su con
ten sobre h urto  cometido en la m adrugada del 21 de Noviem- ■ 
bre último, consistente en un reloj de bolsillo' de la clase l 
rotkoff, negro, ccn cristal roto, metido en una fonda de ¡ 
goma, y 15 pésetes en monedas de una' y 2  pesetee, de la p • * 
piedad, de'Francisco Muñoz Batista, de estos vecinos; aperci
bido que daño  verificarlo se Je declarará rebelde y Je parará  - 
el perjuicio que haya lugar. .

Al propio tiempo encargo é todas las Autoridades civiles 
y m ilita ra , así Como a los demás agentes de Ja policía ju d i
cial» proce lan á la busca y captura de expresado sujeto, y 
,siendo habido, con el reloj y el dinero i#  que se h a hecho 
mérito, se ponga á disposición de este Juzgado con las segu* 
ridades oportunas. 1 1

# Dada en Surbis n 25 da Febrero de 1902 =  Tomái P ? m  y 
Pérez.= Por su m andado, José Vázquez Llórente#

J—1489
TALAYERA DE LA REINA

D. Lorenzo del Fresno y García» Caballero de la Orden da 
Ja Corona da Prasía y Juez ds instrucción de esta ciudad y 
su  partido, ,¡

Hago saber que en cum plim iento á ejecutoría de sentencia 1 
de la Audiencia, provincial de Toledo de 4 de Junio  del pasa- i 
do año, y dim anante de causa seguida en este Juzgado' por - 
lesiones á Miguel Gómez, por la presento requisitoria se llam a 1 
M  penado Fausto García Moral, de veintiún  años de edad - 
sa lte ro , jornalero, natu ra l y vecino de esta ciudad, con íns- j 
tru á rió n , cuyo paradero se ignora y se presume esté en Huel- j 
va, donde últim am ente ha residido, para que en el térm ino \ 
de diez ¿fas, contados d^sde la  inserción en la  G a c e ta  de I 
M a d rid , ¿u> presente en erie Juzgado-con objeto de notificarle ! 
ia sen tencia qiw por dich* .«.uuiencia y causa se na dictado ¡' 
r ex tingu ir la ganden* de dos jneseg y u a  di» de arresto mu- 1

yor que se le ha impuesto; apercibido que de no hacerlo le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares é individuos de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del Fausto García, remitiéndole 
en su caso á disposición de este Juzgado.

Dado en Talavera de la Reina á 26 de Febrero de 1902.=  
Lorenzo del F resno=P or su mandado, Francisco Ortega.

J—1440
TORROX

D. Francisco P. de Sola y Portocarrero, Juez de primera 
Distancia de esta villa y su partido.

Por virtud del presente, que se insertará en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d b  Ma d r id , se llama, cita y  
emplaza por término de treinta días, á contar desde la publi
cación del presente en dichos periódicos oficiales, á los here
deros de Agustina Jiménez, fallecida en 18 de Septiembre 
de 1901 en la villa de Sedeila, de donde era natural y vecina, 
de estado soltera, de sesenta años de edad, hija de Francisco 
y Teresa, para que dentro del expresado término se personen 
en los autos de prevención de abintestato que de oficio se tra
mita en este Juzgado por el fallecimiento de aquélla; con 
apercibimiento de que si no lo verifican les parará los per
juicios que hubiere lugar.

Dado en Torrox á 25 de Febrero de 1902.=Francisco Pérez 
de Sola.=Por mandado deS. S., José Sevilla. J—-1442

TORTOSA

D. Dionisio Calvo y Marcos, Juez de primera instancia de 
Tortosa y su partido.

Por el presente hago saber que en el expediente que se ins
truye en este Juzgado á solicitud de D. Juan López de Goe- 
naga, hermano político de D. Emilio Fernández Luis, Regis
trador de la propiedad que fué de este partido, y que falleció 
en Urberuaga de Ubilla (Vizcaya) el día 25 de Junio del pa
sado año de 1901, habiendo servido el mismo cargo, con an
terioridad al de esta ciudad, en los Registros de Navale-arne- 
ro y Sueca, á fin de que se les devuelva á los herederos del 
finado la fianza constituida para el desempeño de dicho car
go, á disposición del limo. Sr. Presidente de la Audiencia te
rritorial de Barcelona, cuya fianza podrá responder también 
á las resultas de los expresados dos Registros de la propie
dad, además del de ésta.

En su virtud, he acordado por providencia del día de ayer 
■ se anuncie por segunda vez en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en el 
fi Boletín oficial de esta provincia, conforme al art. 277 del re- 
; glamento para la ejecución de la ley Hipotecaria, con el fin 
1 de que los que tengan que deducir alguna reclamación lo ve

rifiquen ante el Juzgado correspondiente en el plazo prefijado 
en dicho artículo.

Dado en Tortosa á 20 de Febrero de 1902.=Dionisio Calvo. 
Por mandado de S. S., por mi compañero Maldonado, Enri
que L. Sanchiz. J —1441

I VALENCIA—MAR

J D. Francisco Alcalde y Gómez, Juez de instrucción del 
distrito del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado José Alarcón Guirao, de veinticuatro años, de es
tado soltero, natural de Cuevas de Vera, hijo de Pedro y de 
María, vecino de esta ciudad, sin domicilio fijo, de oficio m i
nero, á fin de que se presente en este Juzgado dentro del tér
mino de quince días, para responder de los cargos que le re
sultan de la causa que se instruye contra el mismo sobre hur
to de gallinas; bajo apercibimiento que de no comparecer será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A la vez, encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y dependientes de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura do dicho sujeto, conduciéndole, con las se
guridades debidas, á las cárceles de esta capital y á disposi
ción de este Juzgado si fuese habido.

Dada en Valencia á 20 de Febrero de 19Ó2.=Francisco Al
calde.=M atías Calvo. J—1323

VALENCIA — SERRAN03

En los autos promovidos por el Procurador D. Manuel 
Hernández» en nombre de Miguel Raga Puchalt, sobre decla
ración de pobreza para litigar con D. Mariano Todo, en 11 
de Marzo último se dictó sentencia, cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallo que debo declarar y declaro pobre en sentido legal 
á Miguel Raga Puchalt, y con derecho á disfrutar de los be
neficios que á los de su cíase concede la ley para litigar con 
D. Mariano Todo.

I Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y fírmo.=Monserrate García.»

Dicha sentencia fué publicada en el día de eu fecha, é ig
norándose el domicilio de D. Mariano Todo, se ha acordado 
m  notifique á éste por medio de la presente cédula, que se 
publicará en la G a c e t a  d e  M a d r id , según lo acordado, en 
Valencia á 4 de Abril de 1902.=José Pamblanco. 108—P ’

VALMASEDA
i

D. Eustaquio Gutiérrez Sáinz, Juez da instrucción del par
tid©' judicial de V»Imaseda.

Por Ja presente, y como comprendido en el núm. 3 .°  del 
articu lo  835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, se llama y  
busca al procesado Manuel Fernández Martínez, cuyas señas 

, y demás circunstancias se expresan á continuación, para 
q m  en el térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado 
con el fin de practicar una diligencia acordada en causa que 
se Je sigue, en unión de otros, por robo en la iglesia de Nues
tr a  Señora del Carmen de Seetao; bajo apercibimiento de que 
-elno eompareetj será declarado rebelde. ■

Al propio tiempo, y en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so K l í í  (Q. D, G«), y en el de su Augusta Madre la Reina Re
gente del Reino, exhorto y requiero á todas las Autoridades 
d i  la  Nación para 'que procedan á la busca y captura del Fer
nández, h ijo  de José y Josefa, n a tu ra l de Pedro Vegas, parti
do y  provincia ■de Oviedo, de tre in ta  y cuatro años; viudo, 
jornalero1, de 'estatura regular, color bueno, ojos y pelo cas- - 
taños, y  si fuese habido lo conduzcan á la cárcel de este parti
do á disposición, de este Juzgado, por hallarse acordada su  
prisión provisional.

Dada en Va! masad a á 22 de Febrero de 1902.=Eustaquio 
Gutiérrez.ssAnte m í, Isidro Luis de Asúa. *J—1411

VERA

D. Rafael Emo de Alcedo, Juez de instrucción de esta
ciudad.

Por la presente se cita y llama á la procesada Rosalía Fer
nandez Santiago, alias Parranata, gitana, natural de Oluba
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del Río, 'vecina de Lubrín, h ija  de Luis y de Rosalía, de cin
cuenta y cuatro años, de estatura regular, delgada, color mo- ! 
reno, casada con José Santiago y Santiago, cuyo paradero se 
ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
la  inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provin
cia y e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado, 
con el fin de ser inquirida en la causa que se sigue contra la 
m ism a sobre ten tativa de envenenamiento; bajo apercibim ien
to de que sí no lo verifica le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho.

Además requiero á las Autoridades y agentes de policía 
jud ic ia l para que procedan á la busca, prisión y conducción 
á este Juzgado de la referida procesada. ,

Dada en Vera á 25 de Febrero de 1902.=Rafael Em o.=Por 
su m andado, Ginés Asín Carrillo. J —1412

VIANA DEL BOLLO

D. Nicolás Tenorio y Cerezo, Juez de instrucción del p a r
tido de Viana del Bollo.

Por la presente cito, llamo y emplazo a l  procesado Ramón 
Alonso Blanco, de veinticinco años, soltero, labrador, hijo 
de Saturnino y Níeoi&sa, na tu ra l y vecino de Castiñeira, en 
el A yuntam iénto de Villarino de Couso, p&r&^que dentro de 
los diez días siguientes al de la publicación de4a presente en 
el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  "Ma d r i d , 
comparezca ante este Juzgado para ser emplazado en causa 
que se le sigue por hurto ; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lu g ar.

Dada en Viana del Bollo á 9 de Enero de 1902.=Nicolás 
Tenorio.=E1 Secretario, Mariano Santam aría . J—1566

VIGO

D. Adolfo Ssr&níes Feijoo, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y d e 
m ás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. José Viso Sánchez se instruye su m a 
rio  por el delito de lesiones á Josefa Pazó Sánchez contra A n
drés Mcsteiro García, vecino de Oabral (Lavadores), en el que 
se ha acordado expedir la presente, por la que, en nombre 
de S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo a las 
expresadas A utoridades y agentes procedan á la busca y cap
tu ra  del sujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, 
con las seguridades convenientes, á disposición de este Juz • 
gado en las cárceles del partido.

Y para que se personé en la sala audiencia de este T ribu
nal á ’responder de ios cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, conta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado r e 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Be interesa en esta requisitoria la busca y cap tura de A n
drés Mosfeiro García, de veintiocho años de edad, casado, 
natu ra l y vecino de la parroquia de Oabral, térm ino m un ic i
pal de Lavadores, y hoy ausente en ignorado paradero.

Dada en V'igo á 21 de Febrero de 1902.—Adolfo Serantes.— 
El Secretario, José Viso. J —1324

D. Adolfo Serantes Feijoo, Juez de instrucción del partido 
de Vigo.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c la 
se y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y de
m ás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
Juzgado y actuación.de D. José Viso Sánchez se instruye su 
m ario por el delito de robo contra Albino, alias Rojo, cuyos 
apellidos ss ignoran, en el que se ha acordado expedir la 
presente, por la que en nombre de B. M. la Reina Regen
te (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas A utoridades 
y agentes procedan á la busca y cap tu ra  del sujeto que luego 
se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades con
venientes, á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
p a rtid o .

Y para que se persone en la sala audiencia de este T rib u 
nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan  
en dicha causa, se le concede el térm ino de diez días, con ta
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re - 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de Al
vino, alias el Rojo, de apellidos ignorados, estatu ra regular, 
color bueno, ©jos azules y pequeños, nariz regular, barba n a 
ciente, gasta traje color ceniza de lana, boina y botinas n e 
gras, se desconocen otras señas.

Dada en Vigo á 5 de Marzo de 1902 .= Adolfo Serantes. =E1 
Secretario, José Viso. J—1852

ZAMORA

D. Eugenio Estévez Bustillo, Juez de instrucción de Za
m ora y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á los 
jóvenes de esta ciudad Justo González y Antonio Centeno, 
para que en el térm ino de diez días se personen en este Juz
gado con objeto de ser indagados en la causa que se les sigue 
por infracción de la ley de Caza; bajo apercibim iento que de 
no hacerlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Dada en Zam ora á 18 de Marzo de 1902.—Eugenio E. Bus- 
tillo . =  José Bustam ante. J —2130

J t a z g 'a d o s  'm u n i c i p a l e s » .

CANFRANC

En virtud  de providencia dictada en el día de la fecha por 
«I S r. D. V irgilio Izuel Ezquerra, Juez m unicipal de esta v i
lla , se cita á los individuos que al final se expresarán, cuyo 
ac tu a l paradero se ignora, para que el día 26 del actual, á 
las diez, comparezcan en  la sala audiencia de este Juzgado, 
a l  objeto de celebrar juicio de faltas por lesiones, á cuyo acto 
beberán asistir con todas jas pruebas que tuvieren; en la  in 
te ligencia que fie 21© no verificarlo les parará el perjuicio á 
que haya lu g a r en derecho. í

Y & fin áe que les sirva de citación en forma, extiendo la  1
presente en  Oanfranc á 7 de Abril de 1902.—EI Secretario, ;
José Visus C ajal. \

In d iv id u o s que se citan .
Juan José A ndrés Galindo, n a tu ra l de Jaca (Huesca).

_José Bernardo A lv tira  Ajeítos, na tu ra l de Riveira (Co- 
ruña).

Antonio Fernández M orelfa, n a tu ra l de Cedrón, A y u n ta
m iento de Samos (Lugo).

Teodoro Domínguez Pérez, natu ra l de San Lorenzo, A yun
tam iento de Trives (Orense).

José María Trigo Rivas, na tu ra l de Frayalde, A y u n ta 
miento de Pol (Lugo).

José Antonio Roy López, na tu ra l de V illalba (Lugo).
Manuel Regueiro López, n a tu ra l de Boc&maos (Lugo).
Domingo Arias 'Fernández, n a tu ra l de Canday, A yun ta

miento de Otero de Rey (Lugo).
José A rta Silva, na tu ra l de Cruceiro, A yuntam iento de 

C urtís (Coruña).
Dionisio Lonzao González, na tu ra l de Maizna, A y u n ta

miento de Mondoñedo (Lugo).
Juan  Antonio A nta López, n a tu ra l de A lbergueira, A yun

tam iento de la Vega (Orense).
Manuel Barreiro Carvallo, n a tu ra l de Paradela, A y u n ta 

miento de Estrada (Pontevedra).
José María López Lozano, na tu ra l de V ilar de la Cuina 

(Lugo). J —2581
CARIÑENA

La plaza de Secretario del Juzgado m unicipal de esta villa 
se halla vacante por dim isión voluntaria del que la desempe
ñaba; su dotación consists en los derechos arancelarios.

Y debiendo proveerse dicha plaza con arreglo á la ley o r
gánica del Poder judicial, se anuncia por medio del presente 
para que durante el térm ino de tre in ta  días presenten sus so
licitudes al Sr. Juez m unicipal de esta referida villa los que 
deseen obtenerla, y se crean adornados de los requisitos lega
les para desempeñarla.

Cariñena 7 de Abril de 1902.=E1 Juez m unicipal, Antonio 
Baria. J--2580

MADRID-HOSPICIO

En providencia dictada por el Sr. Juez m unicipal del d is
trito  del Hospicio de esta Corte, se cita á Mateo González Villa, 
natu ra l del Real Sitio de San Ildefonso, provincia de Segovia, 
de diez y seis años, soltero, hoy de ignorado paradero, para 
que el día 22 del actual, y hora de las diez, comparezca en la 
sala de audiencia del Juzgado, sito en la calle del Barco, n ú 
mero 26, piso segundo, para ser reconocido por el Médico Fo
rense de las lesiones que padece; en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 1902.—El Secretario, Clemente de 
Oro. J —2575

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez m unic i
pal del distrito  del Hospicio de esta Corte, se cita á R uperta 
Peño Velasco, de cincuenta y seis años, na tu ra l de V illanue- 
va de Caballeros, provincia de Toledo, de estado viuda, hoy 
de ignorado paradero, para que el día 22 del actual, y hora 
de las diez, comparezca sn la sala de audiencia del Juzgado, 
sito en la calle del Barco, núm . 26, piso segundo, para sor 
reconocida por el Médico forense de las lesiones que padece; 
en la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 1902.=E1 Secretario, Clemente de 
Oro. J —2576

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez m unic i
pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á Galo Pue
rro, n a tu ra l de Víñuela, provincia de G uadalajara, soltero, 
panadero, hoy de ignorado paradero, para que el día 22 del 
actual, y hora de las diez, comparezca en la sala audiencia 
del Juzgado, sito en la calle del Barco, núm . 26, piso segun
do, para ser reconocido por el Médico forense de las lesiones 
que padece; en la inteligencia que de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 5 de Abril de 1902.—El Secretario, Clemente de 
Oro. J —2577

NOTICIAS OFICIALES

• C o m p a ñ í a  a n ó n i m a  B a ñ o s  d e  O n t a n e d a .

Se cita á los señores accionistas á la jun ta  general o rd ina
ria , que tendrá lugar el día 17 de Abril, á las tres de la tarde, 
en el domicilio social, Muelle, 35.

Santander 30 de Marzo de 1902.=Ei Director gerente, Luis 
Bustam ante. X—867

C o m p a ñ í a  d e l  f e r r ® c a i * p i l  d e l  T a j u d a .
Sociedad  a n ó n im a .

No habiendo concurrido núm ero suficiente de señores 
accionistas para poder ce leb ra rla  ju n ta  general ordinaria 
convocada para el día 31 de Marzo próxim o pasado*, el Con
sejo de adm inistración de esta Com pañía convoca nuevam en
te á los señores accionistas para el día 30 de A bril corriente,

á las tres de la tarde, en el domicilio social (San Sebas
tián , 2).

El objeto de dicha ju n ta  es la aprobación de la Memoria y 
cuentas correspondientes al ejercicio de 1901.

Los señores accionistas deberán depositar sus acciones, 
ocho días antes del señalado para la celebración de la ju n ta  
en la Caja de la Sociedad ó en la del Banco Internacional de 
Bruselas.

M adrid 2 de Abril de 1902. = P o r acuerdo del Consejo, el 
Secretario, Luis Massa. X—868

Compañía d d  ferrocarril 
de Medina del Campo á Salamanca.

 ̂El Consejo de adm inistración de la Compañía, en cum pli
miento del art. 87 de los estatutos, ha señalado el día 16 de 
Mayo próximo, á las tres de su tarde, para la reunión de la  
ju n ta  general ordinaria, en su domicilio social, Infantas, 40, 
segundo.

La ju n ta  quedará constituida, y podrá deliberar legalmen
te, siempre que los accionistas presentes ó representados re 
únan  entre todos la qu in ta parte de las acciones em itidas.

Para tener voz y voto en dicha jun ta , se necesita poseer 
en propiedad 50 acciones por lo menos, que habrán de ser de
positadas en ia Caja social, ó en la de los Sres. Neuñize et 
Compagnie, 31, rué Lafayette, París, con diez días de antici
pación al de la celebración de la jun ta .

Madrid 10 de Abril de 1902.=E1 Representante de la Com
pañía, Alfredo Loewy. X—869

AdmÍ2B¡s¿8*aeidn de los A lie s  E5oi»nos 
de Vriaeaya.

De conformidad con la regla 11 de la escritura de 1.° de 
Julio  últim o, el Consejo de esta adm inistración convoca á 
ju n ta  general de señores accionistas de las tres Sociedades de 
Altos Hornos, Vizcaya é Iberia, para el 28 del corriente mes de 
Abril, á las tres da la tarde, en sus oficinas da la fabrica da 
Baracaldo, á fin de someter á la m ism a la aprobación del 
balance y cuentas correspondientes al segundo semestre del 
año últim o, y tra ta r  de los asuntos á que se refieren la citada 
regla 11, y las 14, 20 y 21 de la mencionada escritura.

A tenor de lo dispuesto en la regla 12, para adquirir el de- 
recho_de entrada y un voto en la ju n ta  es indispensable que 
los señores accionistas depositen por lo menos 67 acciones de 
Altos Hornos ó 100 de la Vizcaya, ó bien 116 prim itivas de la 
Iberia, ó 232 de la seguda serie de dicha últim a Compañía, 
siendo admisible tam bién su equivalente en acciones reuni- 
das*de las tres Sociedades.

Estos depósitos se reciben hasta  el 21 del corriente en las 
oficinas de la A dm inistración en Bilbao (Ribera, 19), y en las 
de su Comité en M adrid (Infantas, 31), á cambio de un  res
guardo donde constará el número de votos que le correspon
den, cuyo documento ha de exhibirse para en trar en el local 
donde se celebrará la jun ta .

Los resguardos son transferibles á  cualquier accionista 
que tenga otro análogo á su nombre, mediante com unicación 
dirig ida al Sr. Presidente del Consejo, salvo en los casos pre
vistos en la reg*la 13.

Los accionistas que no posean el suficiente número de ac
ciones, podrán agruparse hasta  reun ido , y confiar su repre
sentación á uno de ellos.

Bilbao 10 de Abril de 1902.=E! Secretario del Consejo, 
Guillermo de Ipiña. X—873

&a Conapañía de Maderas.
SOCIEDAD ANÓNIMA NORUEGA 

Su s itu ac ió n  en  3 í  de D iciem bre de 1901.
Pesetas.

ACTIVO   —

Sucursal de Bilbao.................................................   1.089.708*44
Sucursal de Santander...........................................  953.648'66
Sucursal de M adrid  ...................................  530.336*44
Varios deudores. ....................................................  207.190*19

2.780.883*73

PASIVO
Capital soc ia l  .................................................  1.600.000
Efectos á p a g a r ............................... ........................  112.006*42
Varios acreedores....................................................  1.068.877*31

2.780.883*73

Lysaker, en B árum , á 31 de Diciembre de 1901.=Georg 
Iversen. X—870 j

O bservatorio de  M adrid..
Observaciones meteorológica! del día 11 de Abril de 1808.
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ALTURA éú baróesír®
i
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Idem .........
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-61)9.47
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1 , uwi Uiet*«#••••••••••••
a lia 1 a ínrdft. 12 .2 8 7 6 6 so ....................... Idem ligera. 
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Difereada . ......................   . • 10 .2
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Datos m e t e r e o l ó g i c o s  día 11 de A bril de  1902 , segú n  los  te legram as recib id os en  e l O bservatorio  d e  
Madrid, de las observaciones verificadas diebo día e s  varios pontos de E s f afia, á k s  a o s v e  de k  anafiaxc., 
y  en otros  del extran jero á las siete.
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finA/í̂ i laÍArA __

757 8 
758,1 
756,9 j

+
+

6.2 SO____
4 4 SSO-

Idem,..
Brisa. *,

Cubierto. . . .  i
Idem,*.......... 9
Idem.... . . . .

! 9 0 
7.6

6-7
5-8

8 4
2.8

,17*8
14*0

! a 7 
6 0

»
10

i
1

B1 Eioorid.. . . . . . ..0 » N . . . . . . Id. lig., 5.0 4*0 > 16.0 8.0 9 s

Avila.,... * . . . . . . . 781,1? “'T' 3*2 SSO*..* Idem.,.; Idem ...,,*. 
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .

6-0 1 0*3? 0.0 10.0 3.0 1 3
Segovia.. . . . . . . .
Salamanca. . . . .
Valladolid,........
Soria,. . . . .  •

,a.¡ Ifcé 9 
765-8 
758-8 : 
¡53-7 
i57.6

r- 5.7 OSO.*,*
1.8 [so

Calma.. 
Idem. .. 
Idem... 
Brisa... 
Calma..

6.2 
9*4 1 

11.0
7,2

4 a ! 
7 0

— 3.9
18

17.0 
20 0

8 0
4*0 i

&
£■

» s.*....... Idem..........
Idem...........
Muy nuboso.

9 s 19.0 8-0 1 S
2,0 S - . . . . . . 6.8 1.6 10.0 4-0 1 9

I«rfOíS,.,,,a. “t* 0.6 H E ..... 7*4 C „ ; 2 2 9.;- ILO . 8
üklWB'IPI_____ ___ 756.5 1 

756.8
768,3 
757*7 
768*E?
756,7 1 
758.2 
757*0 
767*9
754.6

\57 6
759 2 1 
769 *1
768*7 
758 7

t 1 OSO.*** Idem,,,. 
B* ligera
Calma,. 
¡Idem.,,
Idem,,.
Idem.,, 
Idem., .  
B ligera' 
Calma..
Idem, . . !
Brisa.,,*
Calma.. 1 
Brisa 
Id', fte., ¡ 
Id. lig..
Calma,, 
Brisa.. . 
Calma,.

Brumoso... .  
Nuboso... * •

10-4 ! 5A 1... 0.9 ! ,18.0 1=0 3 i
Santiago. . . . . . . . . . . ■4a 0-2 NE.. . .  4 10.8 8.0 . 0-5 15*0 , 8.0 9 S

finasen...« n t i . » . , . 4- 5.7 N *..*.. 1 Cubierto...,
N uboso.....1
Idem».

8.9 8.8
11.6
10,7

18.2 ¡ 
18.4 
16 0 ; 
1,4*0 
17.0
II*4 , 

;>

0,5 ! 16.0 4.0 2
1
2
3

3
Zaragoza.............
Teruel..* !

4-
+

B.8 NNE*.*¡ 
0 4 S * ......¡

18.6 1 
12.0
16.0
20.0
17*8
17.8 
204)

15.5 i
18.8 
11.8 1
14.6
16 0
15.0
15.0 
18*6 ;

4"

+

8*8
8*0

14.0
17*0

8.0
7,0

9
$

Barcelona. *«, *. * * * • + 8.7 'SE ,.*., 
4.6' SO '

Idem,.*•••• 4 2 1 16.0 9*0 tranquila,
Maltón, * .« ... •.»... -r' Despejado..*; 

Casi desp.. • 
Cubierto..... 
Nuboso.
Muy nuboso.
Nuboso.......
Despejado». * 
Cubierto. . . .  
Nuboso.. * *.1

4.4 80.0 ) 1S.0 B9P a l m a . »* * * 4,0' S,.,.**:*'1 + 1-0 18.0 i 12.0 Picada.
Valencia.
A l i c a n t e . J  
Almería»
Málaga,»
Melilla....................
Oran. . . . . . . . . . . . . . . 1
Argel.. .» . ,  * . . . . , . . '

+
+

4“
4*.

4-4 ONO.*. 
9*4 SO *..,1

1
» SSE.....

41  S..........^
4.0 0*

Jr
3 8 
0.8
> 1

4*2 1 
6 0

19.0
22.0

21.0
i
3

12=0
11.0

11.0
i
1

4
»
9

9
9 ¡

s
tranquila»
Idem.

s

Túnez..................... 7.8 NO > U.2 & » » »
Sfaks....................... z. 9.9 NE.*...

1.9 B.......... ¡
B.9 ¡H . . . . . . !
i.O1 |E..........

» a-fj
4-4

a » 3 £
Palermo.... . . . . . . . . 760' 8 

757.7 1
36ÍL8

Cubierto.,. . 
Idem». •««■ *»

34 7 J 1 s 2 '
%lCagliari,., * . , , , ,* . , ! 0 5 . * 1 2

loma, nrr Idem., i . . .  *. í 1 6 + 6.8 » í
1

» ! 4 3
Liorna...... ...............  » j 1
Niza.....................
Sície............... ........1
Perpignáu..............1 766*0' -

!
0.8 jo ........ B. ligera. Despejado.. 12-2 : 10.8 0.8 1 18.5 |

i
U 2  j i i

Bolsa de Madrid.
Cotizacion oficial del dia 11 Abril de 1902, comparada con 

l a  d e l  d i a  a n t e r i o r .

! ¡ OAMBIO AL CONTADO j
FONDOS PÚBLICOS ..................    ' ' ’ !

Dí« 10. | Día U  |

Orada perpetua al i  0 0 ; í
interior. ' ■ I

Itrio F( de 50.000 pías. nominales.* 71*90 i 71*05 I
Idem E, de 25-000 id. M.......  ÍT11S ¡I 79 0/0 I
Idem D, de 12.500 id. id ... . ..........|  72 0/0 ;i 72 0/0-72*05 Ej
Idem C, de 5 000 id. id... . . .  • . . . . . !, 72 ‘05 s i . 72' 10-15 1
Idem 1,. de2.500 id.id.    72*10 ; '7fc*i£l-t5 1
Idem At áe 500' id. Id,.            ¡ ■ 72*10 > 72‘ 10-15 I
Idem, 6  y Hf de 100 y 200 id. id. .| I 72*80 72 15
Xa diferentes series.               1, 72 05 1 72 0/0-72*15-1C-0 5

Senda al 5 0/0 amortizadle.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales,. 98‘f 5 9VB0
Idem E, de 25.000 id. id.................... 9 3"i& 1 98 60
Idem, D . de 12.500 id. id. 96*56 »
Idem G. de 5.000 id. id .  ------- ---98‘65 9d‘60-55
Idem B, de 2.500 id. id,. . . . . . . . . . .  9. *6) ' 98&5-0U I
Idem A,, de 500 id. i d . 94 6O 9 i ‘95-60-45
Xa. diferentes seríes. . . . . . . . . . . . . . . ,  9 9*70 : ¡ 93*5 5-60- 6)

Banco»"y Sociedades. ■
Cédulas hipotecarías al 5 por 100.—

1 7 1 ,5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . --------  101*70 101MC-16-90
Idem id. ai 4 por 100.—119.000... 99*80 ! *

Atolones del Banco de España.  #4 O/) ! 414 0/0-435 0/0
M J 466-456 0/0
Idem. id. ia.~Cantidades pequeñas.* » t
Idem del Banco Hipotecario de Es~

paña, 100-000-......................     ISO 0/0 180 0/0
Idem del Binco de Castilla (80.000.. |

acciones} compi eadidas entre loil ¡, ;

11 DíalO. Día I I ,;

números 1 á 50.000, por cancela- i |
eióm de 2 0 000.* • •.» •* •...• • ... I -1 j »

den, del Banco Hispano-coloiiial, 1
á 80.000'.  ------------   ...----------- | » *

dem del Baneo Hispano-AmericanoJ ¡ 
números 1 á, 200.000 nominati-l
Tas,.. * . . . . . . . . , , . . . . . . , . . . . . . . . I 227*50 295 0/0

fiem de la Compañía .Arrendataria:
de Tabacos:—Acciones al portador. 896 0/0 : 897 0/0-397 50 

ídem id. id.—Cantidades pequeñas. » !: ' »
[dem de la Sociedad de electricidad) i

de Chamberí, series: 1 á 12, de 
1*000 acciones cada urna,, núme- ,
ros 1 á 12.000                > *

[dem de la ¡Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1. 000. . L • * »

[dem déla Sociedad do electricidad! I;
del Mediodía de Madrid, números!1 I
1 á 12*000........   *.. ! 101*60 ¡ »

1.

R e su m e n  general de pesetas nominales.
:iae:g#ei«ias«

Deuda perpetua al 4 por 100 interior*. / . . .  •.. 807*100
Idem id. al 5 por 100 amortizable * * ... * *. * * * • 287»000
Banco Hipotecario.—Cédulas al .$ por 100. * * * * 28 * 500
Acciones del la ico  de Espala, , , . . . . , . .  * ¡,. *. # 2:27.500
Idem del Banco Hipotecario de Espala#, .  •. •. • 82 *500
Idem, del Banco Hispano Americano. . . .  •,. •. • i 25 -000
Idem de la Compafii a Arrendataria de Tabacos• 46 * 000

Bolsa <do Barcelona,
Deuda perpetua al 4 por 100 iuterier  ? l  90
Idem id. ai 5 por 100................................     93‘CQ.

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpttaa al 4 por 100 Interior*. • • • • * * , ;  9
Idem id, al 5 por 100#, , ,  >. • • * * • *. #■* •. • #*«»*.* *

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras. 
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 79‘07.
.Londres: 4 por 100 exterior, 00'00.

Bolsas extran]eras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 84 20.
París, á la vista, beneficio, 86 05 36 00-35‘90 
Idem cantidades pequeñas, 00‘00.

ANUNCIOS.Guia oficial de España para el año 
A X  ñ e  1902.—Se halla de venta en e l Al
macén de la Gtacbta db Madrid, situado en i» 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase........................   20
Segunda ídem   12
Tercera ídem.......................... 8

A DMINISTRAOIÓN DE LA OACBTA DE MADSUB.-
* *  Las reclamaciones d@ ejemplares de la Gaceta qa® por 
ixtravío hayan dejado de reeibír los suscriptores? m harán 
precisamente dentro d@ los tres días siguientes al d® la iceh© 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días m previa- 
cías, un mes para los snscriptores del extranjero y tres mi
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d® estos 
plazos se exigirá @1 pago de cada uno d® los ejemplares qms 
se pidan.

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI-
® ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par 

tí calar. Edición oficial. Be halla de venta en el Almacén dt 
la Gaceta be Madrid, planta baja del Ministerio d@ la Go
bernación, á peseta cada ejemplar.

f^ENSO DE LAB AGUAS MINERO-MEDICINALES D I LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. 8® ¥©&<= 
d® en el Almacén de la Gaceta be Mabbib á peseta cadf 
ejemplar.

"REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
A* cial. Se halla de venta en el A macen de la Gaceta m  
Mabbib, planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre 
sio de dos pesetas ejemplar, tanto ®n español como ®b francés

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta de Madrid, planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar

S A N TOS D EL DIA

Santos Constancio y  Zenón y San Julio, Papa.

Cuarenta horas en las monjas de Alarcón.

ESP ECTACUL OS

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Alma y vida.
TEATRO DE LA PRIN CESA.-A  las ocho y m edia.-

La dama de las camelias.
TEATRO LARA.— A las ocho y media.—La victoria del 

general.—Pepa la frescachona,—Los hugonotes. — Segundo
acto le  la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.- 
La tempranica.—La manta zamorana.—La muerte de Agri »
pina.—11 bateo.

TEATRO APOLO,—A las ocho y media.—El sombrero-
di flu íais.—El organista.—El tirador de palomas.—¿Quo 
vadla?

TEATRO' ESLAVA. — A las ocho y media.—El fondo del
i baúl.—Los nenes.—La boda.—Enseñanza libre. _

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—Loímngrin.— 
Los amores de Inés.— La trapera.—Sueño de invierno.


